
AÑO 1856    MARTES  5 DE  AGOSTO.      NUMERO 1.310

P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Al encargarme del despacho de este departamen
to , ha sido uno de mis principales cuidados ente
rarme del estado en que se encuentra el cumpli
miento de la Real Instrucción de 16 de Abril últi
mo, relativa á la contribución que con el nombre de 
Jkrrama general, estableció la ley de la misma fe
cha. Dada cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de las 

; quejas y reclamaciones producidas al plantearse este 
nuevo impuesto, y de los diferentes y complicados 
medios adoptados por las provincias y los pueblos 
para cubrir los cupos respectivos de aquella contri
bución ;

Y considerando, 1.° Que si bien estos medios se 
encuentran dentro de las prescripciones de la ley, 
no por eso dejan de presentar el cuadro de imposi
ciones muy d iversas, que por su ninguna homo
geneidad y por haber atendido principalmente al 
beneGcio de los intereses locales pueden afectar los 
generales de una provincia y aun de la nación en

tera, obstruyendo el tráfico y comercio, fuente prin
cipal de la riqueza pública, y encareciendo el con
sumo de los artículos de primera y absoluta nece
sidad.

2.° La obligación de respetar la ley existente, 
ínterin que las Górtes no establecen un pensamien
to económico más adaptable á las costumbres y con
diciones del pa ís , y en armonía con los principios 
de uniformidad en los medios que se adopten para 
su realización por las provincias V los pueblos.

3.° Que si bien para cubrir la derrama se han 
adoptado por lo general imposiciones sobre los ar
tículos de los suprimidos derechos de puertas y con
sumos , se advierte una divergencia muy notable en 
la importancia de esos derechos con que en cada 
pueblo han sido aquellos recargados.

4.° Que saliendo perjudicados en este desnivel 
los pueblos productores, puede darse lugar á un 
aumento de precio en los artículos de primera ne
cesidad en localidades dadas, lo cu a l, entorpecien
do la marcha de la Administración, puede ocasionar 
conflictos, que tanto más deben evitarse, cuanto 
menor es la justicia con que se provocan.

5.° Que el desnivel del impuesto está en propor
ción de la extensa escala en que han podido escogi
tarse los medios de cubrirlo, sucediendo que en 
unos puntos se gravan los artículos de puertas y 
consumos cuando en otros lo han sido á la vez los 
de fabricación y comercio.

6.° Que si bien las imposiciones hechas y apro
badas por las Diputaciones provinciales de que se 
tiene conocimiento hasta ahora , lo han sido dentro 
de la ley, también hay dentro de ella misma los me
dios bastantes para evitar las desigualdades que se 
observan.

Y 7.° La conveniencia de regularizar en cuanto 
sea posible la situación anómala en que se encuentra

la derrama general, sin faltar por ello á las pres
cripciones de la ley ni per turba’ r los ingresos con
signados en el presupuesto general del Lstado: por 
todas estas razones, S. M. se ha servido mandar que, 
haciéndose V. S. cargo del estado en que se en
cuentra en esa provincia el establecimiento de la 
derrama general , procure su pronta termina
ción por cuantos medios le sugiera su ¿Acredita
do celo, influyendo con la Diputación provincial 
y los Ayuntamientos de los pueblos de esa prov in 
cia, á fin de que en las propuestas que resten p or  
aprobar ó presentar, se cuide muy particularmen te 
de que la imposición sobre el consumo y derechos 
de puertas no perjudique á la producción , no des
nivele los precios de unos pueblos con otros, ni acre
ciendo el de los artículos de primera necesidad em
peore la situación de las clases menesterosas, cuya 
suerte y bienestar tanto le interesan.

Al mismo tiempo es la voluntad de S. M. que 
Y. S ., con la Diputación provincia l, revise aquellas 
propuestas que más hayan podido afectar á los ar
tículos de primera necesidad, á la industria , al trá
fico ó al com ercio, á fin de que en cuanto sea posi
ble se rectifiquen aquellos medios, sustituyéndolos 
con otros que rnénos vejámen ocasionen, que estén 
más en armonía con los adoptados en los otros pue
blos de la misma provincia, y que no obstruyan el 
desenvolvimiento de estos tres poderosos elementos 
de producción y riqueza pública, estableciendo el 
mejor orden y regularidad en el planteamiento y 
exacción de este impuesto; pero tendrá V. S. ade
mas presente, que esta revisión no perjudique los 
ingresos con que el Tesoro público cuenta para sa
tisfacer las cargas del Estado, ni los que corresponden 
á las atenciones municipales y provinciales, y que 
cualquiera reforma que ahora se practique ha de 
ser con arreglo á las condiciones de la ley vigente,

ínterin el Gobierne, en unión con las Górtes, no in
troduce las reformas que la experiencia, el bien de 
los pueblos y la ciencia económica aconsejan.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 4 de Agosto de 1856.=G antero.=  Se- 

Unhopnaílnr de la nrovincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ultramar.
El Cónsul de Southampon al Director de Ultra

mar:
Por el Magelan tenemos noticias de la Habana 

hasta el 10 de Julio. Tranquilidad en la Isla. La 
íiebre amarilla aumentaba, particularmente en los 
buques fondeados en aquel puerto.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

R elación  de los Capitanes de infantería de reemplazo y 
colocados, á quienes por Real órden de esta fecha se 
destinan á los cuerpos que se expresan.
D. Felipe Diez y Gómez , Uapitan del batallón provin

cial de Segorbe, núm. 73 de la reserva, al regí miento 
de Zaragoza, num. 12.

D. Rafael Ripoll y Bieguena, Capitán del batallón pro
vincial de Roqueña, núm. 72 de la reserva, al batallón 
de cazadores Tarifa , núm. 6 .

D. Antonio Quintanilla y Alumina, Comandante gra
duado, Teniente Ayudante del batallón provincial de Al- 
cañiz, núm. 67 , al regimiento de Soria, núm. 9 .

D. Francisco Aguilar y Tudela, Comandante gradua
do , Capitán procedente del ejército de Puerto-Kico, al 
provincial de Segorbe , núm. 73.
. D. Francisco Alonso y Villalba, Comandante gradua-

:1o , Capitán de reemplazo en Videncia, al provincial de 
Murcia, núm. 10 .

D. Nicolás Bercianos v Agudo, Comandante graduado, 
Capitán de reemplazo en Andalucía, al provincial de"Re- 
quena, núm. 72.

D. Fernando Quiroga y  Pardo, Comandante gradua
do , Lapitan de reemplazo en Galicia, al provincial de 
Santiago, núm. 16.

D. José Carbailo y Goyos, Capitán de reemplazo en 
Valencia, al provincial de Alcañiz, núm. 67.

Madrid 30 de Julio de 1856.
Por Real órden de esta misma fecha se ha dignado

S. M. conferir el empleo de Capitán de infantería, con 
destino al batallón provincial de Oviedo, núm. 8 de la 
reserva , al que lo es graduado D. Juan López y Sánchez, 
Teniente del de Tudela, núm. 6o.

R elación de los Jefes de infantería de reemplazo y coloca* 
dos, á quienes por Real órden de esta fecha se destinan 
á los cuerpos que á continuación se expresan.
D. Antonio Navazo y Teresa, Coronel Jefe del cantón 

de la plaza de Barcelona, de Coronel del regimiento de 
infantería Castilla , núm. 16.

D. José Salazar y Rodriguez, Coronel graduado , Te
niente Coronel mayor del regimiento de Gerona, núme
ro 2 2 , de Teniente Coronel, primer Jefe del batallón de 
cazadores Tarifa, núm. 6 .

D. Antonio González López, Coronel graduado, Te- 
nienie Coronel primer Jefe del batallón de cazadores Al
ba de Tormes, núm. 1 0 , de Teniente Coronel del regi
miento de Gerona, núm. 22 .

D. Marcelino Clos y Eguizabal, Coronel graduado, Te
niente Coronel mayor del regimiento de la Constitución, 
número 29 , de Teniente Coronel primer Jefe del batallón 
de cazadores Alba de Tormes, núm. 10.

D. Isidoro Eleicegui y Otamendi, Coronel graduado, 
Teniente Coronel Jeté de cantón en Barcelona , de Te
niente Coronel primer Jefe del batallón de cazadores Si
mancas , núm. 13.

D. Domingo Mondelly y Bernardino, Coronel gradua
do , Teniente Coronel de reemplazo en Cataluña , de Te
niente Coronel del regimiento infantería Constitución, 
número 29.

D. Máximo Perez y Perez, segundo Comandante, Fis
cal de causas en Barcelona, de segundo Comandante del 
segundo batallón del regimiento de infantería Africa, nú
mero 7,

Madrid 31 de Julio de 1856, ■

T E R C E R A  S E C C IO N .
OFICINAS GENERALES.

JU N TA DE L A  D E U D A  PU BLICA.

E stado  d em ostra tivo  d e l resu lta do  d e  la  su basta  ce le b r a d a  en  esta fe ch a  para  la a d q u is ic ió n  d e  D eu da  a m ortiza b le  d e  
p r im e ra  y  seg u n d a  c lase  c o n  a r re g lo  á lo  d isp u esto  en  e l art, 1 8  d e  la le y  d e  -I.° d e  A g o s t o , v  c o n  su je c ió n  á lo  p re 
v e n id o  e n  los  7 5 ,  7 6 ,  7 7 ,  7 8  y  7 9  d e l R ea l d e c r e to  d e  1 7  d e  O ctu b re  d e  1 8 5 1 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE A 12,50. IDEM DE SEGUNDA Á 7,25

Proposiciones presentadas en Madrid.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal.
Cambio á 

q u e  ofrecían 
su venta.

D. Antonio Martínez.............................................. ............................................. Amortizable de primera clase. 400,000 12,35£1 mismo........................................................ . . . , ..................................................
El mismo.................................................................................... .................. .. • • 400.000

400.000
12,36

El mismo........................................................................... ................................... . • • 12,37
El mismo................... ........................ .................................................... ................ • • 400,000 12,38
El mism o................................... ................................................................ • • 400,000 12,39
El mismo................................................................................................................ * • 400.000

400.000
400.000
400.000
400.000
980.000

12,40
El mismo............................................................................................. ................... 12,41
El mismo............ .................................................................................................... * • 12,42
El mismo...........................& .................. .................. ............................... ‘ * 12,43
José María Buissen (5 proposiciones de 194,000 rs.)...................................

• • 12.45
12.45El mismo.................................................................................................................

•.

El mismo...........................................................................................................
•. 176.000

376.000
12,34

Luís Bruguera................................................................ .............. ................
. • 12,28

El mismo................................................... ..................................................... • * 1-000,000 12,18
El mismo........................................ ...................................................................... • * 1.000,000

2 .000,000
1.000,000

12,19
El m ism o......................................................................................................... • * 12,20

El mismo...........  ............................................................................................ • • 12,21

Francisco Gil Machón.......................................................................................... • • 1 .000,000 
176,000

12,22

Enrique Céspedes.............................................................. ................. * • 12,45
Jacinto Navarro y Lázaro. ............................................................................... • * 50 í,000 12.29
El mismo........................................................................... ....................... 200,000 12,40
El mismo................................................................................................................. 200,000 12,45
Juan Pedro Muchadas.................................................................................. 200,000 12,50
Sebastian Martínez............................ ...................................................... 1.000,000 12,49
Salvador Coromina....................................................... .................... . 202,000 12,35
Marcelo Iglesias (7 proposiciones de 188,000 rs.)........................... 416,000

1.316,000
12 22

Enrique Céspedes................................................................................. 12,29
José Romero........................................................................................................... 500,000 12,39
Antonio Diego...................................................................................... 500,000 12,20

Mariano del Arco.................................................. * .............. 30,000 12,25
A. Franco Pardo.................................................................................. 84,000 12
El mismo................................................................................................................. 176,000 12,38
El mismo.................................... ............................................. 100,000 12,40
El m ism o.............................................................. * • 100,000 12,42
Epifanio Sanz...................................................... 200,000 12,50
El mismo............................................ 90,000 12,20
El mismo......................... . .  - 40,000 12,22
El mismo........ ..........................................................
Ééuardo Jiménez...................... ............................................................................
El mismo................................................................................................................
El mismo...............•.................... ..........................................................................
Máximo Fernandez.................... ...........................................................................
El mismo................................... .............................................................................
José Sechi.......................................................i ! ! . ! ! . ! . .  .................................
Manuel Ledesma............................................... ............................................ *
El mismo........................................................................  ..................................

V

40.000
22.000 

1.000,000
600,000
840.000 

16,000
24.000
80.000

100.000

12.24
12.25 
12,50 
12,45 
12,40 
4 2,35 
42,20 
12,30 
12,36

El mismo. . .  <.................................................................... 100,000 42,35
El mismo............................................ ................................... 178,000 12,35
Manuel de Garay........................................................................ 88,000 12,35
Pedro Alvarez...................................................................... ................ 600,000 12,30
El m ism o................................................................................................. 242,000 12,30
Juan Escorial y  Gil................................................................................... 200,000 12,35
El mismo....................................................................................................... 1.000,000 12,12
El m ism o................................................................................ 1.000.000 12 13
El mismo.................................................. ................................. • • 1.000.000 42,14
El mismo..................................................... .............. 1.000,000 42,15
El mismo.................................................... • • 500,000 42,16
El mismo......................................................... 500.000

500.000
500.000

42,17
El mismo................................................................ • • 12,18
El mismo.......................................................... 12,19
Juan Ruiz y  González.......................................................... 200,000 42,20
El mismo........................................................... 200,000 4 2,30
El mismo............................................................. 200,000 42,32
El mismo............................................ ....................... 200,000 12,34
El mismo............................................................... 400,000 12,36
El mismo............................................................................... 400,000 12,38
El mismo................................................................................... 400,000 12,40
José Ventura Romero................................................................................ Idem de segunda interior.

400,000 12,42
José María Buissen (8  proposiciones de 195,000 rs.)............................. ... 100,000 6,70
Rl mismo........................... • • 1.560,000 6,69
El mismo (10  proposiciones de 190,000 rs .) ......................................... • • 125,000 6,60
José de Yivanco........................................ • * 1.900,000 6,57
Antonio Martínez.............................................. 210,000 6 ,6o
El mismo....................... 400,000 6,70
El mismo............................... * • 400,000 6,71
El mismo.................... 400,000 6,72
El mismo.........................  ........... • 300,000 6.73
Sres. Weisweiller y Bawer...................... • • 200,000O 1 a 1» A A A 6,74

3.125,000 6,50

1.000,000
1 .000,000
4.000,000

90.000
60.000

200,000
200,000 Qnn AAA

6,50* *
* * 6.55 

6,60
6.55Mannpl T.prlpQi'na ................................................................................................. .. * *

* *
.lacíntfi Kavarrn v I.axa PO ........... ......................................... * • 6,67

6,80 
6,85 

. 6,89 
6,95

, *
ZlJU,OUO
200,000 (*AA AAA
435,000KAA AAA

7
6,65
6,67

rAiUai uu tinutuczp • • • «•»«••••••••*»•• * • * • •
ouu,uuuKAA AAAouu.uuuKAA AAA 6,70
ouu,uuu
HKfi AAA 6,75

6,68
6,59QK AAA

Tn ii a TVimoti V Mnñn7 MO T r̂ODOSicioneS)-. ...........................................
zo,uuu 

1.700,000 
qqa nnn

ihiiriQue loiiiati y iuuhud  ̂iu 6.58 
6,69
6.58

OOU,V/Uv 
A QK AAAA • i i  aiicu r tu uu ............. *............ *............•.•••••••••%•
4 nn nnn1 vU,vUU
4 nn nnn

6,60
6,62111 LlllMIlU ...........................................................................  • 1 UU,IAJU

$nn nnnAUU,UUU
9nn nnn

o,7o 
6,80 
A fiKPórlnQ Pntla ............................................................. ‘...................... ..............

<mU U , U U U

ion nnn
400.000
960.000 
96n nnn

0,05
6,60
7,50
7 ÁÚ

ricilluloUU ................... * ...........................

José Cahen á nombre de los Sres. Ib Raphael é hijos de Londres... . . . . Idem de segunda exterior.
vUVjVvU
QfiO 000 7,25

7
í/UUjVvv
960 000JvV/jVl/v
960 OOO

/  ,z z
7 A ú

« . 8,000
i  y i y
7,25

II. F. Remacri................................ ; .................... .............................

En P a

« •

rís.

720,000 7,29

Amortizable de seonndA evtmnnr 4 n nnn nnn w  o n

Jhnri Tprnrid ................................................ ..... . o . .
i v.uuu,uuu 
9 nnn nnn 7,30

7,25
7 4QDéla Have.............................. ... ....................................................................................

¿«uUUU,UUU
1.300 000

rinnnn Ánahri Gantier" v enmnañía.. .............................................................
. i  1 V V V j V V V

32.000,000 ~  7,37 %r l * *

En Amsterdam,
T A T van Uaalfp ............. ... ......................................................... AlYlflPfWnWA í\a CAArimrlo 606,000

600,000
7,49
7 / KEl mismo............................................ ....................................................................

A S van Raalte é hijos.......................................................................... ...... .. 07c nnn i y** O
7,49
7,15
7,30
7,35
7 ^n

José Cahen............................................................................... ......... ..
O /DjUUU

(o Ano
El mismo...............................................................................................................

•*o,UUU
4 nnn nnn

El mismo............................... .................... ............................... ...........................
1 .vUU,vUU 
4 OOO OOO

J. Boef j.u.................................................................................................................
1 ivUUjUUD

900 OOO
L. C. Guebahrd............................................. .................... ................................... . * 800,000

i  ,ou
7,50

El mismo.................................................................... .................................... ..
1.000,000
1 .000,000

600,000
600,000
20,000

800,000
4 .000,000

7,48
7  A < 9

El mismo...................................... ......................................................................... 7  QO
El mismo.................................... ............................................................................

i o y
7

J Boef j.a ................................................................................................................
á,*0
7 Kn

Vermeer y C.a.........................................................................................................
i ,ou 
7 4»

Westendorp y C.a. ................................................................................ ................
J ,4-0 
7 9K

PROPOSICIONES QUE LN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase.
Una de D. Mariano del Amo por reales vellón.........................

Juan Escorial y G il..........................................................................
El mismo............................................................................................
El mismo. ..........................................................................................
El mismo.............................................................................................
El mismo............................................................................................
17) rnicnirt . . . ............................................................................

......................................

84,000
1.000.090
4.000.000
4.000.000
1.000.000

500.000
500.000
500.000 
590,890

á 12 
12,12
12.13
12.14
12.15
12.16
12.17
42.18
49 4ft

Su valor en efectivo.

♦ 9

10,080 
121,200 
124,300 
12»,400 
124,500 
60,800 
60,850 
60,900 
71,970

El mismo...................................................................................................................
Luis Bruauera í Darte de 1.000.000 rs.).......................... ....... , ............. ... ••

» * W

6.174,890 750,000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.
TTnn de D. Luis Brueuera...................................................................... 4.000,000 

3 4 9H non
á 6,50

A KO

TL* frt AI 1 \Y 65,000 
203,» 25S. S. Weisweiller v Bawer......................................................................... uiecuvo.

Manuel Ledesma...........................................................................................
0 . 1 AU jU U U

QO OOO
0 ,O U
A

• •

Luis Bruguera........ ................................................................................
sU jU U U

4 000 000 6 55 • • 5,895
65,500
24,966
40,544

José María Buissem, (2 proposiciones de 190,000 rs.)............................... 380,000 
4 60 040

6,57 
6 57

* •

El mismo, parte de 190.000 rs.................................................. • •
1 VVjVTV . .

- 5.755,040 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.
Una de D. José Cahen................................................... 48,000 á 7,15 Su valnr on p f p p f í t r r k 3,432El mismo á nombre de los Sres. Raphael é hijos de Lóndres 

El mismo......................... 960,000
QGO OOO

7*19
V a i u i  CI1 C 1C LU VU ,

. » 69,024
Manuel Ledesma.....................  . . 8 OOO

i jJtA
7.25
7.25
7.25
7 91

69,312
José Cahen á nombre de los Sres. Raphael de Lóndres.............................

O jV v U

970,000 
9 non ooo

580
John Terond.. . . 69,600
Westendorp v comnañía................................................................................

jfi.UU UjUUU
4 000 000 145,000
• í.v W jV V /W i y t o \ J 290,000

8.936,000 646,948

Madrid 31 de Julio de 1856.*»El Secretario, Angel F. de Heredia.«»V,* B.WE1 Director general, Presidente, P. A., Adaro.



D E P A R T A M E N T O  D E  L IQ U ID A C IO N  D E  L A  D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A . i

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta en el 
mes de Junio próximo pasado, y cuyos créditos deben satisfacerse en billetes del Tesoro do la clase y con los intereses qxte á continuación 
se expresan;

Número F E C H A Numera cion de IMPORTE.
de los expe

dientes. del acuerdo de la Junta. (Je la expedición del mandamiento.
estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS, Procedencia del crédito . y fecha de los ínteresci. Rs. Cénts.

7 6 8 46 Mavo 4856, 12 Junio 4856........... 192 D. Carlos Jim énez......................................... Valor de una letra de 
cam bio............................ No nrpferpnlp enn inlerPA desde 1 0 de

4 ,4 2 0

7 0 9

28 de id..........
17 Junio id , . . . . . .

17 id ................ « . . . 493

494
Ayuntamiento de San Miguel de Pedroso. 
D. Toribio Gonzalo...................... ............. ....

S um in istros.......................
1-/ l v/lvi vU tv vUll i LA tvl v/O v4 vOW v 1 • LA C

Julio de 1 8 5 1 .................................................... 2 4 ,4 1 8 ,3 6

H  i d . . . , » . . . . . , . , j
ídem id .............................. .. 870 ,65

4 7 ,4 6 0

4 ,3 1 4 ,0 9

5 ,4 1 7 ,5 0

4,749 9 Noviem bre 1 855. » ií..... ....... J .495 A y u n to m to n tod e^ illa tttev a  i e  ta Vera, 
ñ o ü a S fa rá  f e i e r r á . .............. ....

Idem ,............................................ .... No preferente id 4.6 de Enero 1852
1,720 20 Junio 4#66.^ . . y¡ m ¡i. 496 . Renía d e ó ^ d l a n í a s . . . . Idem desde 4 .* dé Julio de 1851.........' - ;

T o t a l , . , .................. 7 9 ,4 8 1 ,1 0
^  im porte de los m andam ientos de pago núm eros 192, 193 y 195 lia figurado va en los estados de Mavo último v Noviembre an terior entre los pendientes de expedición. * 1

Madrid 12 de Julio de 1 8 5 6 .= E l Jefe del departam ento , Manuel Mamerto S ecad es.^V .0 B.W E1 Director g e n e ra l, P . A., Adaro.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel I I  ( conducción de aguas é  M adrid desde el rio  
Lozoya) en los dias 26  del próxim o pasado al I o del 
actual.

Rs. vn. Cs*

Dia ,26» ....................................... 10,770,31
27 ........................................  23,832,19
2 8 ........................................  28,078,40
2 9 ........................................  18,299,18
3 0 ............................... . .  48,008,65
3  1.........................................  24,006,9!
4.a......................................... 16,384,25

139,376,92

Madrid 2 de Agosto de 1856.=*El Ordenador gene
ral , P. A.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AfÜNTAMIEN- 
TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS*

Calor máximo del dia...............................]
Calor mínimo del dia...............................

 ̂
. 

,, 
1

9 de la mañana.
4 2 dei dia ...........
3 de la tarde... 
6 de idem—

.

HORAS.

27,934
27,914
27,882
27,910

BARÓMETRO
Pulgadas
inglesas.

REAL 
O

BSERVATO
RIO

 
DE 

M
A

D
R

ID
.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

4 
DE 

AGOSTO 
DE 

1856.

709,51
709,00
708,19
708,80

REDUCIDO 
Á

Milímetros.

30*, 4 
1 

4 4\6

2 2*,9 
26*.8 
29*,5 
20*,3

TEMPERA
Grados

Reaumur.

1
37°,9 
18**3

28\€ 
; 

33 \5 
: 

36*,9 
25*,4

TURA 
EN

Grados
centígrados.I 

P. A. del E. ,
Angel Rosanes.

N. NE...........
n. m

.........
m

.................
SE..................

DIRECCION
del viento.

Nubes.
Idem.
Idem.
Cubierto.

ESTADO 
DEL 

CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MlNAS.

El diá 21 del actual tendrá efecto én el establecimiento 
dé m inas de Almadén la subasta para contratar el sum i
nistro  de 8,Q0o caños de barro  para los cercos de desti- 
laóion de aquellas m inas y las de A linadenejos, con su 
jeción al pliego de condiciones aprobado, y que se halla 
de manifiesto en dicha Villa, y bajo el tipo de un  real 17 
céntimos por cada caño.

Lo que se anuncia al público para  conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Agosto de 1856.=*Hazañas.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali- : 
do agraciados los núm eros siguientes:

8 1 , 1 7 , 4 4 , 55 , 03.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada ex tra e -  i 

cion á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz- i 
mente hemos term inado por los legítimos derechos d e : 
Doña Isabel II y las libertades de la" nac ió n , ha cabido 
en suerte con el prim er extracto de la de este dia á Doña 
Dem etria, hija de D. E usebio , Miliciano Nacional de la 
villa de Sancti-Spiritus, m uerto en el campo del honor.

L i s t a  dé las obras francesas presentadas en el Ministerio 
de Fomento en el mes de Julio de 4856 para los efectos 
del convenio celebrado con Francia acerca de la propie
dad literaria en 45 de Noviembre de 4855 y Real orden 
de 29 de Febrero de 4856.
L'Illustration, journal universel. Autores va rio s , im

presa por D. Ferm ín Didot, fréres, en Paris en 1850: p ri
m era edición en folio. Consta de 6 núm eros del v. 27: el 
núm . 691 que com prende las páginas 341 á 356, el 692 
de la 357 á 372, el 693 de la 373 á 388 , el 694 de la 389 
á la 404, el 695 de la 405 á 420 y el 696 de la 421 á 436. 
Presentados por D. Cipriano Moro.

Le professeur de cu isin iéres, scenes de la vie de m é- 
nage. Autores Mrs. E. Brisebarbe et H. R im baut, impresa 
por Beck en Paris en 1856: prim era edición en folio: 
consta de 13 páginas. Presentada porD . Alejandro Gómez.

Yalentine d ’Augbigny. Paroles de Mrs. Michel C arré et 
.lules B arbier, m usique *de M. Halévv, im presa por Mi
chel Lévy , fieros, en Paris en 1856:*prim era edición en
8.°: consta de 108 páginas. Presentada por D. Alejandro 
Gómez.

Si jam ais je te pince! com édie-vaudeville en trois
actes. Autores Mrs. Labiche et Mare-Michel, im presa por 
Michcl Lévy, fré res, en  Paris en 1856: prim era edición 
en 8.°: consta de 64 páginas. Presentada por D. Alejan
dro Gómez.

La separation, piece de musique pour le p iano , n ú 
m ero 1. Paroles de M éry, m usique de R ossini, im presa 
por Magnier, jeune , en Paris en 1856 : prim era edición 
en 4.°: consta de cinco páginas. Presentada por D. Cárlos 
Bailly-Bailliére.

La separazione, piece de m usique pour le p iano , n ú 
m ero 2. Paroles del Dre. Fabio de C elli, musique de Ros
sini , im presa por Magnier , jeüne, en París en 1856: p ri
m era edición en 4.6: consta de cinco páginas. Presentada 
por D. Cárlos Bailly-Bailliére.

La jota aragonesa, capriee espagnol pour le piano. Au
tor L. M. G otts-chalk, im presa por Magnier, jeu ne , en 
Paris en 1856: prim era edición en 4.°: consta de siete 
páginas. Presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére.

ALMIRANTAZGO.
En conformidad á lo determ inado por S. M. en Real 

orden de 23 de Julio próximo pasado, com unicada al 
Excmo. Sr. Vicepresidente del A lm irantazgo, y  á lo acor
dado á su v iitud  por esta corporación en su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta Las obras que han de eje
cutarse en el Museo Naval para su reparación y demas 
que la citada Real orden p rev iene , bajo el pliego de con
diciones formado al intento y modelo de proposición que 
literal se inserta á continuación; y para su rem ate eriá 
señalado el dia 20 del ac tu a l, á la una de la ta rd e , ante 
el Almirantazgo; advirtiéndose que á mayor abundam ien
to esta ián  de manifiesto la mencionada Real orden con 
el pliego de condiciones, modelo de proposición y pre
supuesto que c ita , y cuanto tenga relación con la subas
ta, en la escribanía principal del Juzgado del ram o en la 
co rte , sita en la plazuela de la L eña, núm . 17, cuarto 
segundo de la izquietda, todos los días, excepto los feria
dos , desde las once de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 2 de Agosto de 1856. =  El Capitán de navio, 
segundo Secretario, Juan Miguel Franco.
Pliego de condiciones de las obras que kan de ejecutarse 

en el Museo Naval para su reparación y demas prtveni* 
do en Real orden de 23 del actual.
1.a El contratista de la obra se obliga á ejecutarla con 

sujeción al presupuesto que se acom paña, realizándola 
bajo la inspección y examen del Jefe ó persona que se nom
bre par,i el Objeto, entendiéndose que no se dará por 
completamente term inada la obligación, ni se reconocerá 
derecho á su pago basta que tenga efecto el reconoci
miento que justifique haberse cumplido plenam ente dicha obligación.

2.a Esta se avalúa para el tipo admisible de proposi
ción en la cantidad alzada de 33,100 r s . , V la que se 
ofrezca en las que se hagan y que sea la más* ventajosa á 
cuyo favor se adjudique el rem ate, se pagará al final de 
toda la o b r a , prévias las formalidades de que habla la 
condición an terior, sin que haya derecho alguno por p a r
te del contratista á reclamaciones de daños, perjuicios é indemnizaciones.

3.a El contratista se obliga á ejecutar la obra en el 
térm ino de 40 dias, á contar desde el en que se le no ti
fique la aprobación del contrato y aprobación d é la  obra.

4.a Por cada dia que sin motivo justificado debida

mente se re tarde la obra , se descontará al contratista un  
3 por 100 de la cantidad en que so ajusta , esto e s , que si 
el retardo fuese de tres d ias, por ejem plo, el descuento 
será de 9 por 100 de los 33,1 Oü rs.

5.a Serán motivos justificados de aplazamiento el tem 
poral que no perm ita los trabajos, cualesquiera exigen
cias particulares del orden in terior del establecimiento 
que interrum pa las o b ra s , V las im previstas circunstan
cias de un  desplome ó descubrim iento de mayores des
perfectos que im pidan continuarlas, sin que preceda su 
perior autorización.6.a No serán motivos justificativos de aplazamiento el mayor núm ero de dias que se em pleen en las obras por 
tenerlas que modificar ó rehacer por no estar ejecutadas 
en los térm inos que se consignan en el presupuesto á 
juicio de peritos, en cuyo caso será efectiva la m ulta de 
que habla la condición*4.a; entendiéndose que se conta
rán  para ello los dias que se empleen en la renovación de 
la obra desde que se notifique al contratista, y no los que 
se necesiten para las tram itaciones, caso de que por su 
falta de conformidad á las advertencias que se le hagan 
haya que in stru ir el oportuno expediente.

7.a Todos los extremos de que tratan las dos condicio
nes anteriores se justificarán por medio de información 
que ordenará el Director, y que ejecutará el Jefe del de
tall, con asistencia del Contador y del contratista , y  ex
tendiendo acta de dichas informaciones que firm arán to
dos. Con presencia de esta, el Contadar extenderá certifi
cación, visada por el Director, que , presentada en la séti
ma sección del Almirantazgo, servirá, ó para solvencia del 
contratista, ó para justificante del descuento que se le 
haga, con arreglo á la condición 4.a, según los casos.

8.a Este convenio no podrá ̂  sujetarse nunca á juicio 
a rb itra l, y los procedimientos á que dé lugar, y todas las 
demas condiciones legales que afecten á su cumplimiento, 
se seguirán por los trám ites y se observarán las reglas 
que establece el Real decreto dc 27 de Febrero de 1852 
para los contratos de servicios públicos.

9.a Se adquiere el derecho á la licitación siem pre que 
se tenga aptitud legal, depositando en la Caja general de 
Depósitos 2,000 rs., cuya carta de pago se acom pañará á 
los pliegos cerrados de proposiciones. E sta se  contraerá 
siempre á la fórmula del modelo de .proposición que se 
acompaña á este pliego de condiciones.

4 0. La subasta tendrá lugar en Madrid ante el Almi
rantazgo, el dia y hora que se anunciará oportunam ente 
en la Gaceta y Diario oficial de Avisos. Presentadas las 
proposiciones en pliegos cerrados, se irán nom brando 
por el órden en que se rec ib an , después de trascurridos 
13 m inu tos, en los que podrán pedirse las explicacio
nes que se juzguen necesarias por los lici(adores; en el 
concepto de q u e , una vez entregados los pliegos cerra
dos de proposición, no podrán retirarse por ningún mo
tivo. Seguidamente se procederá á su apertura, leyéndo
se en voz alta y quedando desechadas desde luego las 
proposiciones que excedan del tipo de 33,100 rs.

El rem ate se adjudicará provisionalm ente hasta la 
aprobación de S. M. en el postor que ofrezca hacer la obra con sujeción á todas las referidas condiciones, en 
el precio m ás b a jo , y si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá á nueva licitación en el acto, 
en tre sus firm antes, que durará  el espacio de 15 m inu
tos , pasados los cuales term inará, anunciándolo ántes el 
presidente por tres veces y adjudicándose tam bién p ro 
visionalm ente la obra al mejor postor.

41. Antes de extenderse la correspondiente escritura 
pública, el rem atante á cuyo favor se haya adjudicado el 
convenio prestará fianza legal de 10,000 r s . , deposita
dos en la Caja general de Depósitos, en efectivo, ó el doble 
si es en papel del Estado, por el valor nominal que tenga 
en la cotización de la Bolsa el dia en que se ejecute el 
depósito, y practicado este, se le devolverá el que veri
ficó para  presentarse á la licitación, que le será retenido 
al tiem po de adjudicársele el contrato provisionalm ente, 
devolviéndose dichos depósitos á los demás postores no 
aceptados en el acto mismo en que se term ine la lici
tación.42. Los gastos de laá actuaciones, registro de escritu
ra , su otorgamiento, copias y demas que se originen 
hasta su completa term inación serán de cuenta del con
tratista á cuyo favor se haya hecho la adjudicación.

Madrid 3Í de Julio de 18&6.=»Juan Miguel Franco.
Modelo de proposición.

D. N ., vecino de , por propia representación ( ó á
nom bre de D. N ., vecino de , para lo que está
com petentem ente autorizado) hace presente: que im pues
to del anuncio y pliego de condiciones formado .ton fe
cha de   para ejecutar las obras de reparación en
el edificio que ocupa el Museo Naval, se obliga á verifi
car dichas obras en todas sus partes con estricta suje
ción a las dichas condiciones del referido pliego y de
mas que en él tenga relación y en los térm inos m arca
dos en ios dos presupuestos adjuntos al mismo pliego, co
pias del firmado por D. Manuel Candela, por la cantidad 
que como tipo admisible se marca en la segunda de d i -  
chns condiciones ó con la baja al mismo tipo de tantos 
reales vellón. Fecha y firma entera del proponente.

Madrid 31 de Julio de 1856.=fc*Franco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Habiendo sido robada, en la noche del 21 de Julio ú l

tim o, la diligencia prim itivá en la carrera  de esta córte 
á Segovia, he dispuesto se publique una nota de los efee^

tos robados, á fin de que los plateros ó - -nes se presenten 4 • * . r ^ounas á q u ie --  -  lunuer alguno de dichos efectos, pro- ceuaii á la detención de ellos y de los vendedores, poniéndolos á mi disposición. ?
Madrid 4 de Agosto de 1856. =  Manuel Alonso Martínez.

Efectos robados.
A D. Luis Jiménez, un  reloj y una cartera.
A D. Próspero Jiménez, una saboneta de oro pendien

te de un cordon de seda negro, un bolsillo de seda azul 
con treinta duros en oro ó plata, una cartera con la cé
dula de vecindad, tijeras, lápices y otros papeles de 
poca importancia.

A D. Mariano A paricio, un  bolsillo encarnado de seda 
con unos anillos de metal blanco, 90 duros en napoleo
n es , pesetas y calderilla,

A D. Francisco Balaguer, un  reloj áncora saboneta 
de oro , valuado en 4,000 rs. vn ., v cadena larga de oro francés.

GOBIERNO CiViL DÉ LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL
D. Ramón C uervo, Caballero gran Cru2 dé Isabel ía 

Católica, Diputado á Cortes y Gobernador de esta provincia.
llago saber qué D. Francisco Imedio, vecino de ésta 

ciudad, el dia 5 del actual , á las diez y media de la 
manana, presentó en este Gobierno el siguiente escrito de denuncio :

« Señor Gobernador de esti p rov incia : D. F ran 
cisco Imedio, de 27 años de ed ad , so ltero , natura l de 
Badajoz, vecino y residente en esta capital, siendo mi representante en el distrito municipal José Moreno, vecino 
de la villa de Almodóvar del Campo, á V. E. expongo: 
Que la m ina de galena que la sociedad Calatraveña, resi
dente en Madrid, tiene concedida con el nom bre de Nues
tra Sr a. de las Nieves, en el quinto de la Muela, enco
m ienda de las Ciaverías, del térm ino y distrito munici
pal de Alm odóvar, se halla abandonada completamente 
desde que la sociedad recibió la posesión de dicha mina 
hace mas de un año , sin que se haya visto trabajar en 
ella á persona alguna; y hallándose por lo tanto com
prendida en los casos p rim ero , segundo y tercero del a r
tículo 24 de la ley de minas vigente suplico á V. E. 
q u e , prévios los trám ites establecidos en tales casos, se 
declare la caducidad de la concesión de dicha m ina, ad
mitiéndome desde luego el presente denuncio, y ex p i-  
diéndome el oportuno resguardo para asegurar el uso de 
este derecho cuando corresponda.

Ciudad-Real 5 de Julio de 1856.=FrancisCó Imedio.»
Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi

cial para que si la sociedad San Fernando tuviese que 
hacer oposición á este denuncio , pueda verificarlo en el
im prorogable térm ino de 30 d ia s ; en la inteligencia que
pasado dicho plazo se declarará haber lugar á la cadu
cidad de la precitada mina.

Ciudad-Real 31 de Julio de 1856,=Ram on Cuervo.

COMPAÑIA GENERAL DE GREDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 34 de Julio de 4856.

ACTIVO.
Fn raía I Efectivo, Rs. vn ..............  4,124,949.. 13J  t En cartera y títu lo s .. .  32.724,887..50
Varios deudores..........................................  3.05o’l63!.37
Acciones por em itir ....................... 359.100,000

Reales.....  399.000,000
PASIVO.

Capital, rs. v n ................................  399.000,000
V.° B.° El encargado de la contabilidad.

Bonnemaison.El Adm inistrador Director,
L. Destrem.

VENTA DE BIEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
PROVINCIAS VASCONGADAS.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1355 e instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 48 de Agosto de 1856, de doce á une de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía y escribano D. Juan Bonifacio Tole
do, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

GUIPÚZCOA.
Clero.

Núm. 1,315 del inventario. *»Una casería denominada 
Ziostaga, con todos sus pertenecidos, sita en jurisdicción 
de G uetaria, procedente de las religiosas de Santa Cruz 
de Azcoitia, cuyas heredades son las siguientes: Primera, 
Una heredad, 1,600 postuias (55,20o metros y 91 centí
m etros) con 10 árboles manzanos. Segunda, otra de 1,876 
posturas (64,28.1 m etros y 14 centím etros) de terreno 
ai bolado , con 4,400 arboles en tre  rob les, trasmochos, 
h ay as , chopos &c. T ercera, otra de 5.000 posturas 
(71,325 m et.os) de terrenos argou iales, Con 10 árboles, 
nogales, cerezos é higos: esta casería y sus pertenecidos 
confinan por O. y P. con arroyos, y por M. cou pertene
cidos de D. Cayetano R om ero , y por N. con el caserío de 
M eaga: no consta quien lo lleva en arriendo ni cuando 
tina , no conociéndosele ren ta : ha sido capitalizada por 
la A dm inistración, por la de 1,358 rs. que los peritos le 
han designado , en 24,444 rs.; y atendiendo el estado del 
eaificiO', cou inclusión de las dos tejas Vanas y calidad 
de los terreno s, la han tasado en renta en 44,938 rs. 51 
céntimos, por cuya cantidad se saca á subasta.’

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización.
Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 

hasta el dia son las que quedan expresadas, según an te
cedentes que obran en la Adm inistración de Bienes n a 
cionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apare
ciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante,
\ i to r ia  13 de Julio de 4 8 5 6 .= El Comisionado p r in cipal, P. O., Vicente Gil.

ALMERIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Agosto de 1856, de doce ¿ 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 18 del in ven tario—Un trance de tierra de riego 

de prim era clase, situado en el pago del Molino, com
prendido en tre dos b oq ueras , del térm ino de Arboleas 
que pertenece al hospital de Lorca : su cabida es de 10 
fanegas, 2 celemines y 4 estadales del marco Real, ó sean 
6 hectáreas, 55 áreas y 27 centiáreas: ha sido tasado en 
venta por los peritos en 4 30,2 0 is., y en renta en 13,020 
rea le s ; y la Administración de Bienes nacionales lo ha 
capitalizado, con baja del 10 por 100 de administración, en 234,360 r s . , por cuya suma se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización.
Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 

éOn más cargas qué las expresadas, Según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales dé ésta provincia; p&to si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los deréchos del expediento h á itá  U tom a de posesión 
Serán de Cuenta del renta taftie.

Almería L* de julio  de Comisionado p rin c ipal, Cayetano Ramírez Portocarrero.
CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y en v irtud de la ley de 4.® de Mayo de 1855 6 instruc
ción de 31 del m ismo, se saca á pública s u b a s ta re n  el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Agosto de 4856, de doce á 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Manuel Hortiz 
y  P eñ a , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de es ta corte.

Beneficencia.
Núm. 352 del inventario.*» Una casa en Jerez de la Frontera, calle de la Corredera, núm . 49, procedente del 

hospital de Incurables de dicha ciudad, compuesta de tres 
pisos y  853,9 pies cuadrados de terreno: linda Con Otras 
de D. Pedro Chacón y de D. Francisco DiaZ de la Canépa, 
g revada con un  censo de 66 rs, anuales á favor del con
vento de monjas de Santa María de Gracia de dicha Ciu
dad: tasada por los peritos, que calculan puede producir 
1,620 rs. anuales, en 24,426 r s . , y  capitalizada , por la 
ren ta  de 2,100 rs. que produce , en 48,000 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 

y plazos que previene eLart. 0.° de la lev de 1.® de Mayo de 1855.
Notas. La finca de que se trata  no se halla grava

da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expedienté hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Cádiz 12 de Julio de 1 8 5 6 .= Joaquín de Hazañas.

TERUEL.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc* 
cion de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el 
dia v hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 49 de Agosto de 4856, de doóé á 
una de la ta rd e , ante el Juez especial de Hacienda y  Es
cribano D. Joaquin Rom ana, que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta córte.

Clero.
Núm. 708 del inventario. =  Un convento con su igle

sia, sito intram uros de dicha Villa, tiene 3,998 varas sin» 
perficiales, ó sean 2,382-metros 2 decím etros: se halla 
completamente en ruinas excepto la iglesia que, aunque 
eir*muy mal estado , conserva ‘el tejado: confronta cdn ^  
Mariano Portóles y plaza del convento: ha sido capitali
zado en 5,400 rs. sobre 240 que vale en r e n ta , y  tasado en 52,320 rs  , por que se saca á subasta.

Núm. 709 del inven tario .= O tro  convento con su igle
sia , sito extram uros de dicha v illa , partida de la M an- 
granera: tiene 2,401 varas superficiales, ó sean 4,430 
metros 6 decím etros: se halla ruinoso: confronta Con 
m onte y Mariano Portóles: ha sido capitalizado en  3,600 
reales sobre 460 que vale en ren ta , y  tasado en  28,110 reales, por que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 4.° de Mayo de 4 855.

Notas. Las fin jas de que se trata nó Sé hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in dem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Teruel 11 de Julio de 1856.=E1 Comisionado principal de ventas, P. A., José Ferraz. ,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y conforme á la ley de 1.a de Mayo de 4855 é Ins
trucción* de 31 del mismo, se sacan á publica subasta* en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguien tes:

Remate para el dia »9 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, V en el propio sitio.

P ¡Opios.
Núm. 887 del in v e n ta río .^  Un molino de aceite, sito 

en la partida de la Pelota, extram uros de Fornoles, á cu
yos propios ha pertenecido: tiene 1,364 varas superficia
les , equivalentes á 812 metros 6 decímetros: consta de 4 
vigas, una de ellas inutilizada, y las restantes, así Como 
el edificio, se hallan en buen estado de conservación: 
confronta con Vicente Margeli y Juan Sancho, y  está a r
rendado en 7,200 rs., y capitalizado en 162,000 rs., que 
servirán de tipo para ía subasta.

Núm. 929 del inventario.*» Un molino de harina, sito 
en la partida de Granadells, térm ino de Rafales, proce
dente de sus propios: tiene 120 varas superficiales, ó 
sean 71,4 m etros: se halla en buen estado de conserva
ción: consta de una m uela, cuyo y  balsa para Servicio 
del m ism o: confronta con tierras de Manuel An tollo y 
cam ino: ha sido capitalizado en 36,000 rs. sobre 4*600 
que le han calculado los peritos de valor en ren ta , y  ta sado en 41,000 rs., por que se saca á subasta.

Núm. 930 del inventario .=Ü n molino de aceite, sito 
en la partida del B arranco , en N avarrella , térm ino de 
Rafales, á cuyos propios ha pertenecido: tiene 698 ta ra s  
superficiales, ó sean 415 metros 7 decímetros: consta de 
3 prensas en mal estado de conservación io mismo que

LAS TRES OVEJAS.
D iálogo s q u e  d e s c u b r e n  g r a n  p a r t e  d e  la  o culta  f il o 

s o f ía  DE LOS ANIMALES INOCENTES.

DIALOGÓ SEXTO.
(Conclusión.)

Gal. Yó vi á e&e hom bre que tú  d iées , cuando corría 
á m i hato , y parecía buscar donde guarecerse, y por 
CiCrto que anadió miedo al mucho que ya llevaba yo.

M*b* Pero m irad nuestro acostum brado asiento cuál ha 
qttedddo devastado por la tem pestad; las corrientes 
háflle convertido en un estéril arenal. Debemos, creo, 
buscar otro, y  si puede ser mas próxim o al redil de 
la Lisiada.

Lis. Tienes razó n , y  te doy gracias; vamos pues en su 
busca. Pero decidm e, herm anas, cómo vamos de his
tories, porque veo que las nuestras andan tan in te r
rum pidas y enredadas entre sí, que hemos de venir 
á p a ra r en confundirnos, si no logramos más calma 
y  Seguimos una hasta su conclusión. Sola t ú , G ala
na , té la has reservado hasta ahora toda entera.

Moh. Ni aún eso, que ausente tú la empezó á re fe rir , y 
la  Reva m uy adelan tada; y por cierto que es m uy 
para o id a , aunque triste.

Gal* De suerte que la duda es hoy cuál de nosotras dos 
ha de tom ar la p a la b ra , pues para contar yo nece
sitaría me dijeseis ántes si he de repetir lo d icho , ó 
proseguir desde donde quedé en mi última conver
sación con la Mohína.

Lis. En ese caso, y  reservando, si me dais licencia , lo 
dtie falta de mi historia para o tra ocasión, pienso, 
Mohína, podrías proseguir la tuy a , interrum pida, 
quedando cara á cara Ursula y Cecilio en el cem en
terio , con tra ía s  el uno de no poder rep rim ir la ra 
bia , Y de tra ta r la otra de disim ular Ja intención y m alina. J

Moh. Pues que lo queréis, diré: Cedió por fin, Cecilio,
V franqueó la entrada que Ursula solicitaba con tanta 
in stan c ia .--« Noté desde fuera, le dijo, que habíais ' 
apuesto en cura la cojera de la ovejita de los m u e r-  
»to s , y como cada cual tengamos nuestros achaques,

»venia, Sr. Cecilio, á pediros alguna de esas y e rb e - 
«citas que , con resultado tan milagroso, á la cordera 
habéis aplicado.»—Difícilmente pudo disim ular Cecilio 
su rab ia ; pero qué había de decir que no le descu
b riera.—-«A lo que venis, repuso é l, sabéislo vos, 
»y yo algo. Chócam e, eso s í , lo pronto que os llega 
ala noticia de todo cuanto á cada tino, en su casa, hacer 
»se le antoja. T om ad, y sea pronto , cuantas yerbas os 
»con vengan, y ojalá de tanto provecho os sirvan 
«para vuestros secretos m a le s , como inocente 
»ha sido la ocasión con que á este lugar os habéis 
«hoy dirigido.»-*-No se dió por entendida Ursula de 
la maldición que estas palabras envo lv ían , y baján
dose como á coger algunas plañías, pronunció co
mo al aire estas malignas palabras: «¡Mire qué m a -  
»ravilla! Un cuarto de hora no habrá que se le aplicó 
»el rem edio, y ya no tiene la cordera para andar 
»otro estorbo que el de la ligadura. ¡Cosa mas rara! 
»Si le ha crecido la cola desde a y e r , y hánle salido 
«varios muy graciosos lunares negros!»—Y á esto, 
triunfan te , no pudo guardar mas disim ulo, y  soltó 
una descompuesta y disonante carcajada.—Iba Ceci
lio á arro jarse , fuera de s í , sobre aquella insultante 
m u je r , y sus piés y sus manos se adelantaban ya 
para ejecu tarlo , cuando de repente contúvose; c ru 
zó los brazos como para tenerlos atados y obedien
tes ; tragó cuanto aire podia su ancho pecho conte
ne r, sin duda para bañar y refrescar con su ab un
dancia la agitación y  acaloramiento que en su co ra
zón sen tía , y  guardó silencio algunos instan tes, y 
luego acercándose pacíficamente á su enem igaba d i
jo dulcificando su ronca v o z : «Basta U rsula, ¿qué 
»mas queréis? Teneis el precio , teneis la co rdera, y 
»teneis mi secreto, ¿qué mas queréis?»—Pero es cñ 
vano in ten tar detener en su triunfo á una m ujer ven
cedora ; asi q u e , Ursula, léjos de calmarse con tan 
ta hum illación, comprendió por ella la postra
ción en que al sacristán á su merced ten ia , y 
adelantándose re su e lta , los ojos encendidos en có
lera , en ja rra s  los b raz o s , como ostentando la 
misma fealdad de su talle y figura por a rm a s , gritó 
desesperadam ente : «Qué p rec io , ni qué cordera , ni 
»qué infierno, bellaco, em baucador, embustero!»— 
Y sin detenerse, arrem etió conmigo, y arrancándo

me de un  tirón la ligadura que el pobre sacristán 
para mi im aginaria curación me ap lic a ra , continuó 
sin aguardar respuesta : «Ha de saber el m undo todo 
«ahora mismo esta grande bellaquería, y  tú, sacris- 
«tan em bustero, quién es esta U rsula, vieja y pobre 
»y fea y todo. ¡Vecinos! ¡amigos! hijos mios,*acudid,
»acud » Y no co ncluyó , que Cecilio, perdida ya
toda moderación, y conociendo que aquella fiera, ño 
de otra cosa que de su entera perdición trataba, asió
la con sus robustas manos de la ga rg an ta , empezan
do asi una desigual lu ch a, no para descrita, él en 
silencio, ella dando gem idos, ahullidos y graznidos, 
que no tienen n o m b re , no ociosas las manos, ántes 
causando con actividad increíble daño en las ropas 
y en el rostro de su ad versario , que considerándolo 
todo perdido, y mejor dicho, incapaz de considera
ción alguna , nada ménos que ex term inar aquella 
enemiga vida se proponía. Hubiéralo de seguro con
seguido , si retrocediendo la vieja sin saber dónde 
los pies ponia, ya casi sofocada, los ojos saltándose 
de su profundo asien to , la desguarnecida boca ex
trem adam ente abierta , y la lengua toda fuera agi
tándose como para maldecir todavía, no hubiera ido 
á dar en el borde de la profunda z a n ja , común en 
tierro de los p o b re s , cuya escarpada pendiente bajó 
rodando hasta el fondo, faltando poco para a rras tra r 
á Cecilio en pos de sí. Conoció él consumada la ven
ganza, temió; quién sabe si se lisonjeó de haber aca
bado de una vez con aquella fatal m ujer; pero com
prendió tam bién su propio peligro; miró á todos la
dos, nov ió  testigos, y por su imaginación pasó que 
la tierra podría muy bien tapar lodo lo sucedido. 
Eso de proponerse tapar una nuda acción con otra 
peor, y esta con otra de testab le , es cosa corriente 
en tre los hom bres, viniendo en esto á parecerse ai 
borracho, que con mas bebida procura ap agarla  sed 
que le produce la bebida misma. Voces que de la 
iglesia parecían pa rtir , distrajeron á Cecilio, á la sa
zón, de tan feroces pensamientos. Era Justo que le 
llam aba apresuradam ente para no sé qué obligaciones 
desatendidas. Petrificado quedó el viejo sacristán: todo 
estaba descubierto. Y apara eutónces, algún tanto re
cobrada Ursula, habia logrado en treab rir los ojos y 
babia reconocido el lugar á  donde se encontraba»

Creyóse por de pronto m uerta y  mal enterrada, 
y que los muertos se veian á si m ism os, y  asistían 
con sus séntidos despiertos á su propia descomposi
ción; y no hay términos con que describir su terror. 
No se atrevía á levantarse porque los muertos han 
de yacer en t ie r ra ; de la voz no usaba por que los 
m uertos nada dicen; que ría se , eu una p a lab ra , con
form ar á los usos y costum bres de los buenos fina
dos, por no singularizarse y dar en tre ellos que 
m urm urar. Adelantóse, entretanto, Justo, vista la 
inmovilidad y el extraño aspecto de su principal, el 
que, puesto el dedo índice de la derecha como cer
rojo á sus labios, le imponía silencio al paso que 
con la mano izquierda, y el mismo adem an con que 
le avisaba las pausas en el coro, le prescribía ter
m inantem ente no adelantarse un solo paso. Obede
ció el muchacho, y permaneció y perm anecieron 
como una estátua, m irando á otra está tua , que, 
por muy propias que sean las que los hom bres acier
tan á lab ra r, siem pre les falta una perfección, y es 
dem ostrar que sabrán hacer otra cosa en cansándose 
de hacer aquello que figuran.

Cansóse ántes el más joven: era n a tu ra l, pues que 
á estos nada les repugna tanto como parecer estátuas; 
y llegándose á Cecilio, advirtió se hallaba desordenado 
todo , arañados la nariz y el rostro, desgreñado el es
caso cabello, y trastornada y ajada la camisa y ropa. 
Tocóle suavem ente como para despertarle, y hubo de 
repetir el aviso para ser sentido; y por fin, entonces, 
llegaron á su o ido á un tiempo la respuesta de Cecilio, 
y un  clamor profundo sepulcral, de una voz ni desco
nocida ni acabada de reconocer tampoco. Decia Cecilio: 
«Matado la hé , en terrada queda , perdido s o y , ¡ay  de 
«mí!» Decia la otra voz: «Matóme Cecilio, mal enterrada 
«estoy, veo luz, no estaré bien m uerta.»—Justo , no 
entendiendo palabra de todo aquello, pero cierto de 
que alguna tristísim a novedad sucedia , tomó el par
tido de prorum pir en un abundante llanto y de echar 
á correr fuera del cementerio, sollozando y p ro n u n 
ciando , ó más bien silabeando palabras cortadas é 

1 incomprensibles. Asi vino á encontrarse con el cura,
I que muy ajeno de trajedias e s tab a , y que sobresal

tado se apresuró á preguntarle qué era lo que suce- 
| dia, no obteniendo más contestación que esta, por

cierto no m uy c la ra , y  esa entrecortada con sollozos,
pujos y gem idos: « Señor, Cecilio ensangrentado....
«cuello de camisa rasgado estátua, m atada la be ....
«mal en terrada quéjase de no estar bien mufcrta.....
«yo me m uero de miedo.» Nada comprendió el p á r
roco, ántes creyó que una de dos cosas sucedía, o las 
dos á la vez quizá; que habia perdido el juicio el mo
naguillo ó que trataba de burlarse de el; y sin po
derse contener exclamó enfurecido: «Calla , bribón, 
«hurta-mocos, cata-vinajeras,» esto enarbolanfjo un 
negro , fornido y claveteado libro que en las memos 
tenia para escarm entarle. Dió á correr el chico á tan 
i nesperadoj’ecibi m iento , y el cura tras él cuanto su 
carácter, años y sotana consen tían , más ya por cu
riosidad que por enojo , y encontráronse todos en el 
cem enterio , donde Cecilio, no habiendo variado de 
ademan ni de postura, solo que lloraba, continuaba 
de cuando en cuando con su misma tem a: « Matóla, 
«enterrada queda , ¡ qué será de m í! » Y á  lo léjog se 
oia una voz que de las sepulturas parecía s d ir ,  y re
petía sin interrupción: «Matóme Cecilio, nial enterra- 
«da estoy, veo luz, no estoy bien muerta.» Refugióse 
el muchacho jun to  á m í, pero sin hacerm e por de 
pronto caso. Era en estos momentos casi el más a tr i
bulado el cura; sacudía fuertem ente de un b ra io  á 
Cecilio llamándole por su nom bre á grandes voces, 
y él turbábase cada vez más creyéndose descubierto y 
acusado. Pero al percibir el cura el continuado graz
nido de la vieja, y al considerarse en el ex traña in
audito caso de habérsele insubordinado, no ya su  sa
cristán y m onaguillo, sino hasta los m uertos de su 
cem enterio , que nunca dieran que decir, desfalleció» 
perdió el color, dejó caer de la mano el b rev ia rio , y 
no encontrando recursos para semejante apuro, ni en 
sus estudios ni en su im aginación, bañáronsele los 
ojos en lágrim as; postróse de rodillas, y  allí tiritando 
y  medio convulso reclam aba los auxilios del Cielo, 
recitando sin órden ni elección cuantas oraciones re
cordaba, por si acertaba con la que á su situación 
cuadrase. Ya para entónces no sé qué rum or ó qoó 
viento y que invisibles ojos , que todo parece que 1° 
atisban y avisan á los ociosos que algo nuevo acon
tece , habia llenado las avenidas del cementerio de 
gran gentío, todos confusos, todos curiosos ¿ todos i%J



el edificio: confronta  con h e rederos de Rafael Villalba, 
camino y  b a r ra n c o ; tiene fulls ó balsas y derechos de 
asnas del b a rran co  y fuente p a ra  su  servicio: ha sido 
capitalizada en 21,600 rs. sobre 960 que le han  calculado 
los peritos dé valor en ren ta  , y sale á subasta  bajo el
tipo de 38,120 rs. en que está tasado.

Este m olino y otro de pan cocer se h a llan  a rre n d a 
dos en unión con el horno de pan cocer é h ilador de se
da anunciados con los núm eros 931 y 932 , este de m o-
hor:-cuantía, á Benito A rbiol en 12,150 rs. anuales.

No se adm itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de
la subasta.

El precio en  que fueren  rem atad as estas fincas se p a 
gara en la forma y plazos que p rev ien e  el a rt, 6.° de la 
ley de desam ortización.

ríotas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ra v a 
d as con m ás cargas que las expresadas, según an tece
dentes que o b ran  en  la A dm inistración de Bienes nacio
nales de esta p rov incia ; pero si a p a rec ie re , se in d em n i
zará al com prador.

Los derechos del expediente h asta  la tom a d© p o se 
sión se rán  de cuenta  del rem atan te.

Teruel H d eJu iio  de 1856.=E1 Comisionado principal 
de v e n ta s , P. A ., José Ferráz .

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta  p ro v in 
c ia , y  en  v irtud  de la ley  de 1* do Mayo de 1855 é in s
trucción  de 31' del mismo, se sacan á pública subasta , en 
el día y  h o r a ‘que se d irá , las fincas siguieníes:

Rem ate p a ra  el día 21 de Agosto de 1856, de doce á 
u na de la tarde, a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de la Audiencia y escribano D. José Diez Cabria, 
que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta corte!

Propios.
Núm. 280 del inVentario.^=Un m olino de aceite deno

m inado de la Villa , sito en la calle de Santa Agueda, del 
pueblo  de C alanda, a cuyos propios ha p e rten ec id o : tiene 
25,384 pies su p e rf ic ia le s /ó  1,970 m etro s, 5 decím etros 
cuadrados: consta de 12 p ren sas : se halla en m al estado 
de Conservación, p rin cipalm en te  las v igas: confronta con 
acequia V ieja, huerlo  llam ado del Castillo y cam ino v e 
c in a l: ha sido capitalizado en  191,970 rs. sobre  8,532 que 
le han  calculado los peritos de va lo r en  ren ta  por h a lla r
se a rrendado  en unión con o tras f in c a s , y  se saca á s u 
basta bajo el tipo de 230,407 rs., en que está tasado. Este 
artefacto salió á subasta  en 2 de D iciem bre ú l tim o ; y  ha
biéndose adm itido indebidam ente  la proposición que se 
dió á un a  p a rte  de é l , ha sido an u lada  p o r la Jun ta  s u 
perio r en  4 del actual.

Núm. 319 del inven tario . =  Mitad de u n  m olino de 
ace ite , sito ex tram u ro s del pueblo, de Mas de L abrador, 
correspondiente á sus p rop ios: tiene de extensión  su p e r
ficial todo el m olino 384 v a ras cu ad rad as , ó seau /2 2 8  
m etros 6 decím etros: se halla  en m ediano e s ta lo  de con
servación: consta de una  sola p iensa  de v iga: confronta 
con Camilo F e rrer y cam ino de F re sn e d a : lia sido tasada 
la m itad del edificio y  p ren sa  en  40,400 rs., y se saca á 
subasta bajo  el tipo de 37,068 rs! 75 céntim os, qué im 
porta la capitalización sobre  1,64*7' rs. 50 céntim os , que 
es la m itad de los 3,295 rs. en /que  está a rren d ad o  con la 
parte  re s tan te , que pertenece á D.‘Juan  Catalá de  Batea.

No se adm itirá  po stu ra  que río cu b ra  el tipo Alé la 
subasta

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la fo r
ma y  plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley  de d es
am ortización díe* 4 d e  Mayo d e  1855;

Notas. Las fincas de que se trata  no se h a llan  g ravadas 
con m ás cargas que las e x p re sa d a s , según resu lta  de los 
antecedentes que existen  en la A dm inistración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero  si apareciese, se indem 
nizará  al Com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente  h asta  
la toma de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Teruel 13 de Julio de 1856.=*E1 Com isionado p rin c i
pal de v e n ta s , M ariano Lausin.

Beneficencia.
Por p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de la p rovincia, 

y  e n  v ir tu d  de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta , en  el 
dia y  h o ra  que  se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 21 de Agosto de 1856, de doce á 
una  de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en  el p re ce d en te , y  en  e l p ropio  sitio.

Bienes del santuario de nuestra Señora de Arcos en A L  
balate del Arzobispo, destinados á objetos de hospita
lid a d , beneficencia é instrucceion pública p or Real or
den de $ de Noviembre de 4844.

Núm. 194 del inventarió.==Una heredad  regadío c o n 
tigua á dicho san tuario  , de 42 y m edia vu n tas  de a r a r  
C on 121 olivos, 410 m o reras , 706 chopos, 60 árboles 
fru ta les  y  50 cep as, lin dan te  con tie rra s  de la Ju n ta  de 
A lfardas, cam ino de A riño ,jrio , brazal y Cabezo de Flores.

O tra heredad  secano , d é 'p r im e ra  ca lid ad , en  el b a r 
ranco  de Sao Miguel, de-d2 y u n tas de a r a r ,  con 422 o li
vos y 6 m o reras, l i a n t e  con el mojon de A r ír io , c am i
no de H orta , b raza l dé la Calzada g ran d e  v m aníes co
m unes.

cam po secano de H y u n tas  de tercera  calidad en 
él Cabezo de Flores , lindan te  con m ontes de A riño y h u e r
ta del mismo.

Ú tro  de 2 v u n t s  da tie rra  secano, de tercera  calidad 
en la partida de H orta, lindan te  coa m ontes 'comunes. ’ 

O tro de 4 y u n ta s , de tie rra  de la m ism a clase, sito en 
dicha p a rtid a , llam ado del P a s to r , l in d a n te  con paridera  
y  m onte com ún.

_ Otro de 10 yuntas, de tie rra  secano de segunda cali
dad, R im ado del G ascón, lindan te  con Juan  Oliete y Don 
Cristóbal Perez.

Otro llam ado.de la Bebida, de 3 v u n ta s , de tie rra  s e 
cano de segunda .ca lid a d , l in d a n te ' con Mariano Soro v 
m onte com ún.

Otro en  la Piñarosn, de 9 yun tas, de tie rra  de la m is -  
iña Clase, lin dan te  con L eandro O rna v Casim iro Ciérco- 
les, resultando un  total de 93 y u n ta s , 'e q u iv a le n te s  á 41 
h ectáreas, 58 á re a s , 56 cen tiá reas , tasad is  en 152 760 
reales. *

Una casa, llam ada del S an tu ario , de 8,560 piés su p e r
ficiales, con m ás 2,*444 en  cuadras y 6, ;>6i en  co rrales y 
éerderas: cousta de  tres pisos en buen  estado de c o n se r-  
vaCion^y se ha tasado en 120,000 r s . : com ponen una 
superficie de 1,348 m etros 4 decím etros.

Un cuarto , llaiiiado del C apellán, contiguo á las d e 
m as habitaciones del mismo edificio, de 57 m etros G d e
cím etros: tasado en  1,500 r s :
A Una capilla, contigua á dicho edificio , de 247 m etros 
cuadrados, tasada s in  los retablos en 100,000 rs.

Una c a sa , llam ada del Pastor, contigua á, dicho S an 
tuario , lindan te  con  la capilla: tiene 1,740 pies cuadrados 
de superficie, equ iva len tes á 135 m etros: se halla en bu en  
éstádo dé Conservación, y  se ha  tasado én  10,000 rs.

: V a  pa ja r de 992 piés superficiales, ó 77 m etros, s ito  á 
lfr .inmediación del S an tu a rio , lindan te  con e ra  v m onte 
u e i m ismo, tasado en  800 rs. ‘

Una p a rid e ra , de *15,180 piés su p erfic ia les, ó 1 178 
'm etros, 6 decím etros, sita en el m onte llam ado de Horta,

lin dan te  con tierras^ del S an tu ario , tasada éil 10,000 rs.
Otra de 7,644 piés, ó 592 m etros 4 decím etros: llam a

da de G ascón, sita en el B arranco de las Cam panillas, 
lindante con m ontas y tie rras  del S a n tu m io : se halla en 
buen  estado de conservación, y eslá tasada en 6,000 rs.

Un pequeño edificio llam ado Mas, sito al pie del m is
mo S an tu ario , lindante con huerto  y Cabezo de Flores: 
tiene 400 piés superficiales ó 31 m e tro s : se h día en m e
diano estado de conservación, y tasado en 420 rs., re su l
tando ser la cabida total de los edificios 3,668 m etros 4 
decím etros, y su valor 218,720 rs. No siendo conveniente 
la división de esta fin ca , se ha capitalizado en 284,490 
reales sobre 14,300 rs . que paga de a rrien d o  D. Pedro Pe
rez por las t ie r ra s , p a rid e ras y dem as edificios separados 
de la casa del S an tuario , y 1,590 rs. que los peritos han 
calculado á e te de valor en re n ta , cuyo producto  total 
es 1,500 r s . , y  se saca á subasta  bajo el tipo de 401,480 
reales á que .naciendo la tasación.

Se suspendió la subasta  de estos bienes, que se h a lla 
ba a n u n c ía la  para el 18 del ac tu a l, por h aber m an ifes
tado el Ayuntamie n to  de A lbalate que se había om itido la 
tasación de la erm ita  al hacerse de los dem as del S a n 
tu a r io , á cuya valuación se ha procedido nuevam en te  á 
instancia  del mismo en los térm inos expresados. No se 
«altera la capitalización po r no haberse  dado n inguna  r e n 
ta á la e rm ita  ó capilla.

No se adm itirá  p o stu ra  que  no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que. fp^req, rem atadas so pagará en la 
forma y  plazos que p rev iene el a rt. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1355.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  gravadas 
con m ás cargas que las ex p resad as , según resu lta  de lo; 
an tecedentes que existen  en  la A dm inistración de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si ap a rec ie se , se 
in d em nizará  al com prador.

Los derechos del expediente h asta  la  tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

T eruel 13 de Julio de 1S5G.=«El Comisionado p r in c i
p a l de v e n ta s , M ariano Lausin. * ■

LEON.

Por p rov idencia  del Sr. (gobernador de la provincia 
y  en  v ir tu d  de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 e in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta , en el 
d ia y  h o ra  que se d irá, las fincas siguientes:

R em ate pa ra  el dia 22 de Agosto de 1856, de doce i 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la U niversidad y  escribano  D. Justo 
M oray ta , que ten d rá  efecto en  las Casas Consistoriales; 
de esta corte.

Clero.

Núm. 163 del in v en fn rio .= U n a  casa , que pertenecié 
á la fábrica de 'S an ta , M arina de la m ism a , situada a 1? 
calle de S e rran o s , núm . 17 , que hab itó  D. Rafael B dbue- 
n a :  linda O. co rra l llam ado de los E sculapios, M. casi: 
que h ab ita  el párroco  de dicha ig lesia , P. calle de S e rra 
n o s , y N. con otra  casa de la m ism a p rocedencia , que 
habita  D. Jo^é V illa r : tiene 2,593 piés cuadrados e n ‘la 
p lanta  baja , y 4.189 en la p rin c ip a l, cu b ie rta  de te ja , si 
fábrica de ladrillo  y  paredes de  tie rra  , todo en buen  es
tado : ha sido aprecijida po r los p erito s en  20,000 rs. er 
v en ta , y 909 rs .e n  re n ta , lib res de todo cargo y con de
ducción de huecos v rep aro s: im porte de la capitalizado!: 
22,500 r s . , c u y a ‘cantidad se rv irá  de tipo para el rem ate

Núm. 164 del in v e n ta rio — Una casa , de igual p roce
dencia que ha an te rio r, situada en la m ism a calle, seña
lada con el núm .' 15, que h ab ita  D. José V illar: linda P 
con dicha calle', O. co rra l de los Esculapios. N. casa de 
D. Cárlos Aguado, V M. o tra  de la m ism a fábrica de San
ta M arina: tiene 4,115 pies cuadrados de superfic ie , di 
los que 2,505 corresponden  á la p a rte  a rm ad a , y el reste 
á co rra l: consta de p lan ta  baja y p rin c ip a l: e stá 'c u b ie rír  
de te ja , su  fábrica de ladrillo  y paredes de tie rra , torb; 
en b u en  estado : fue apreciada po r los p e rito s en 1,206 
reales en r e n ta ,  y 24,173 rs  en v en ta : la habita  O. Josi 
V illa r, y p roduce anualm en te  1,000 rs. cuya capitalización 
asciende á 22,500 r s . : tipo para  la subasta!, los 2 4,173 re a 
les de la tasación.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en  que fueren  rem atad as se p ag ará  en la 
form a y plazos que previene el a rt. 6.° do la lev  de des
am ortización de 1.* de Mayo de 1855.

No tris. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rav a 
das con más- cargas que las ex p resad as, según an tece
den tes que o b ran  en  la A dm inistración  de Bienes nacio
nales de esta p ro v in c ia ; pero  si ap arec ie re , se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

León 16 de Julio de 1838.=»P. O ., S alvador B albuena.

CÓRDOBA.

P or prov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de esta provincia, 
y  en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1853 é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en  el d ia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el d ia 23 de Agosto de 1356, de doce.á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  do Palacio y escribano D. Francisco  A lgarra, 
en  las Gasas C onsisto ria les de esta  corte,

Beneficencia.
Núm. 134 del inventnno.«*?Jna casa, núm . 31, calle de 

San B arto lom é, en la Puerta  Nueva de esta c iudad, p ro 
cedente del hospital de la Caridad de la m ism a, form ada 
sobre  350 varas , equ iva len tes á 244 cen tiáreas y 64 d e 
c ím e tro s , y  contiene en piso bajo po rta l, 3 sai s , una de 
ellas con a lcoba, un  p aso , un patio con pozo y p ila , c a 
ba lle riza , cocina y dos corra les con puerta  falsa á la pla
zuela del Conde de Gavia : en p rincipal galería  , Un cu ar
to , un  granero  y  p a ja r :  su fachada m ira á N.: linda por 
L. con o tra  sin núm ero  que adm in istra  la señora viuda 
de D. Am ador Sons, á S. con la núm . 28 en  la plazuela 
del Conde de G av ia , p ropia  do D. Rafael Alonso , y á P. 
oosi la núm . 32 de beneficencia : está a rren d ad a  á A nto
nio A lg ab a , y produce 760 r s . , según el in v en ta rio : ha 
sido capitalizada en 17,100 r s . , y  tasada en  21,173 rs., 
que  es el tipo de la subasta.

Está gravada, en -un ión  do todas las fincas de este hos
p ita l, con d ife ien t s censos á favor do varias o b r s pías, 
sujetos y  establecim ientos, cuyos réditos anual *s im p o r
tan  1,277 rs. 48 cén tim os, y porción de m em orias de m i
sas anuales que se cum plen  en la parroqu ia  de la Ajer • 
quia p o r él alm a de Varios b ien h e ch o re s , cuvos gastos 
ascienden ú 2,342 rs. 53 céntim os; debiendo esta r el com 
p rad o r al resultado de la consulta  pendien te  sobre esta 
clase de afecciones, en el supuesto  de que si han de cum 
plirse  por él, se descontará  el capital que le co rresponda 
del im porte  del rem ate  en el plazo que que hava lugar; 
y si el Estado se hace cargo-de las m ism as, se en ten d erá  
enajenada la finca lib re  de toda responsabilidad .

Núm. 191 del inven tario  =*=*Una casa , núm . 37, ca lle  
do la Puerta N u ev a, de esta  c iu d ad , procedente  del hos- 
piial de convalecientes de la m ism a, form ada sobre  257 
v a ras superficiales, equ ivalen tes á 179 cen tiá reas y 61 
decím etros, y contiene en  piso bajo p o rta l, y  en él un  
c u a rto , g a le ría s , do§ sa la s , u n  cu arto , cocina con pozo

y pila y c o rra l, y en principal 4 sa las , 2 de ellas com u
n icadas y un cuarto: su fachada m ira al N .: linda p o r  L. 
con las nú m ero s 35 y 36, la p rim era  de ios herederos de 
D. A ndrés Torquem nda , y h  segunda de Ü. B ernabé Re
gu les, al S. con la núm ero  33 de beneficencia , y a P. con 
i a cal leja del Soldado: está a rren d ad a  á D. Zacarías de 
Lara en 680 rs., según el in v en ta rio : ha sido capitalizada 
en í 5.390 rs., y tasada en 20,620 r s . , que es el tipo do la 
su b asta . • .

Está gravada , en un ión  de todos los b ienes de dicho 
h o sp ita l, con una m em oria de 520 rs. an u ales , im porte  
de 52 m isas cantadas por el alma del fu n d ad o r, y un si
tu a d )  de 18 rs. para una m isa cantada por el a tin a d o  
D. Francisco Godov, que deben  cum plir los capellanes de 
v e in te n a ; debiendo estar el com prador al re su ltad o  de 
cuan to  expresa la nota an terio r,

No se ad m itirá  p o stu ra  que  no cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas se p agará  en la for
m a y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de des
am ortización.

Notas. Las fincas de qué se tra ta  no se ha llan  g ra 
vadas con m as cargas que las ex p resad as, según resu lta  
de los an tecedentes que existen en la A dm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov incia; pero  si aparecie ren , 
se indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expedien te  h a s 
ta la toma de posesión se rán  de cuenta del com prador.

Córdoba 9 de Julio de 1856.— G abriel A lvarez y 
M endizábal.

SEVILLA.

B e n e f ice n c ia .

Por p rovidencia  del Sr. G obernador de la  provincia, 
y  en  v irtu d  do la ley  de 1.° de Mayo de 1855 e in stru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á púb lica  su b as ta , en  el 
d ia y hora  que se d irá, la finca siguiente :

Rem ate para  el dia 23 de Agosto de 1856, de doce á 
lina de la tarde, an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados 
en  el precedente , y en el propio  sitio.

En el Avaha!.

Núm . 94 del inven tario . =  Molino aceitero  en dicha 
v illa , calle de C onsolación, que perteneció al hosp ital de  
Misericordia de la m ism a: linda p o r su derecha con casa 
so lar llam ada de Consolación, po r su  izquierda con dicho 
h o sp ita l, y por la espalda con corra les y  casa de Juan  
J im én ez , calle del Mediodía, núm . 20: consta su á rea  
de 1,400 v a ras  cu ad rad as , d is tribu idas en  bodega para  
v ino  con 16 tina jas , con cabida de 1,600 a rro b a s , p ilón 
p a ra  el m osto , alm acén de la viga y  to rre , bodega de 
aceite con 14 tinajas em p o trad as, con cabida do 1,980 a r 
ro b a s , alquifa de p ied ra , donde hay dos cald eras, una 
para el a rro p e  y la o tra  para el aceite , con pozo y pilón: 
es lib re : no tiene ren ta  por llevarlo  en aprovecham iento  
el citado h o sp ita l: los perito s le señalan  la de 2,500 rs. 
an u a les , por cuya cantidad lia sido capitalizado por la 
A dm inistración p rin cip al de Bienes nacionales con las 
deducciones p re v e n id a s , en 55,250 rs .; y dichos peritos, 
que  lo declaran  in d iv is ib le , lo han  apreciado en 68,060 
reales 42 céntim os.

No se adm itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de 
aquella. . .

El precio en  que fuere rem atad a  esta  finca so p a 
gará  en  la form a y plazos que p rev iene  el a rt, 6.° de la 
ley de desam ortización.

Notas. Las ún icas cargas que á esta finca se cono
cen h asta  el dia son las que q uedan  e x p re sa d a s , según  
an tecedentes que  o b ra n  en  la A dm inistración  de Bienes 
nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si en  lo sucesivo a p a 
reciese alguna o tra , se indem nizará  á los com pradores.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de posesión 
se rán  de cuenta del rem atan te.

Sevilla 14 de Julio de 1 8 5 5 .= ? . I., E n riq u e  Font.

Clero.

P or prov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y  en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m isino, se saca á pública su b a sta , en  el 
dia y hora  que se d irá , la finca siguiente :

Rem ate para el dia 23 de Agosto de 1856, dé doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en el a n te rio r, y  én  el propio  sitio.

En Car mona.

Núm. 162 del in v en fa rio .= U n a  haza de tie rra  llam a
da V ientos, sitio de R anilla, en  el térm ino  de dicha c iu 
dad , que perteneció á la u n iversidad  de beneficiados de 
la m ism a , com puesta, según  el in v en ta rio , de 91 fane
gas y 9 celem ines , y po r ce: l,ideación de los peritos, cons
ta su  área de 99 fanegas y 3 celem ines, ó sean 54 h ec tá 
reas, 98 á rea s , 87 c e n tiá re a s , 4 decím etros cuadrados v  
4 cen tím etro s : linúa po r Naciente con vereda que n o m 
b ra n  de Vientos, por Poniente con el r io ú le  Corbones, 
por Norte con tie rras  del Sr. M arqués de la Puebla, y por 
S u r con haza de D. Manuel Sánchez; es lib re : está a r re n 
dada en  1,060 rs. an u ales : capitalizada por la A dm inistra
ción p rincipal de Bienes Nacionales con las deducciones 
p reven idas, en 19,080 rs.; V los peritos, que la declaran  
indivisible , la han apreciado en  27,075 rs.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tino de la su 
basta.

El precio en que fuere  rem atad a  se p agará  en  la 
forma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley  de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con a iás cargas que las exp resad as, según  resu lta  de los 
an tecedentes que ob ran  en la A dm inistración  de Bienes 
nacionales de esta prov incia; pero  si apareciese , se in 
dem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Sevilla 14 de Julio de 185G.=P. L , E nrique  Font.

P or prov idencia  del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el d ia v 
hora que se d irá , las tincas sigu ien tes:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1858, de doce á 
unn de la ta rd e , an te  el Sr. Juez v escribano  m encio 
nados en el precedente , y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,531 del in v e n ta r io .* ü n a  casa, en esta ciudad 
crdle C astilla, núm . 42 que perteneció al lim o. Cabildo 
catedral de la misma. Esta finca, con todas las dem ás de 
igual p rocedencia, se halla  afecta a las cargas siguientes: 
al im po ite  de 259 m isas y una lib ra  de cera anual a i  
convento de la Merced de dicha c iudad: dos trib u to s per- 
pétuo$ á la casa de M isericordia de id. , el uno de 15,750 
rea les , y el otro de 5,280 r s . , : am bos an u o s; y otro  al 
M arques de Campo N uevo , Conde de San R em í, de 
4,400 rs. en  cada añ o : linda po r su derecha con la del 
nú m ero  41 y  por su  izqu ierda con la. del 45: consta 
su á rea  oe 2 /7  v a ra s ,ó  sean 193 m etros, 53 decím etros 
y  99 centím etros, d is trib u id as en planta b a ja , piso p r in 
cipal, m irador y azotea: está a rren d ad a  en  2,160 rs. a n u a 
les: capitalizada en  48,600 rs .; y los peritos, que declaran

su fábrica en p rim era  v id a , la h a n  apreciado  en 51,600 
reales.

Núm. 1,532 del in v en ta ríe .“ O tra id .c n  id., calle Cas
illa , núm . 41, de igual procedencia y éorí. las m ism as 
cargas que la a n te r io r : linda po r la derecha con é! n ú 
mero 40, y por la izquierda con el 42: consta su  área de 
277 v a ra s , ó sean 193 m etro s , 53 decím etros y  99 centí- 
ne tro s , d is trib u id as en planta b a ja , mirador,* piso p r in 
cipal y azotea: está a rren d ad a  en 1,500 rs. am ó les: c a p í-  
lalizada en 33,750 r s . ; y tos p e rito s , que dec la ian  su  Fá
brica en p rim era  vida, la han  apreciado en 50,200 rs.

Núm . 1,629del in v e n ta r io — Otra id. en  id ., calle Pla- 
:en tiñes, núm . 14, de igual procedencia y con las m ism as 
:argas que la an te rio r : linda p o r la derecha con el n ú 
mero 13, y  por la izquierda con el 15: consta su á rea  de 
110 varas , ó sean 286 m etros, 46 decím etros y  .70 cen tí
m etros, d is trib u id as en  p lan ta  b a ja , con c u a d ra , piso 
principal, m iradores, azotea y escalera á o tra  azotea: está 
arrendada en 2,880 rs. anuales: capitalizada en  64,800 rs., 
y los p e rito s , que declaran  su  fábrica en  ú ltim a v id a , la 
han apreciado en  100,200 rs.

Núm . 1,908 del in v e n ta rio — O tra id. en id ., plaza del 
Salvador, núm . 2 segundo, que pertenec ió  á la fábrica del 
Salvador de la m ism a: lnida p o r su  derecha con la del 
núm . 2 p r im e ro , y  po r su izquierda con la del 3: consta  
su á rea  de 64 v a ra s , ó sean 44 m etro s, 71 decím etros y  
78 cen tím e tro s , d istrib u id as en p lanta  ba ja , piso p rin c i
p a l,  segundo, m irador y azotea: está afecta, con todas las 
dem as de la m ism a procedencia , al pago de u n  trib u to  
ele 495 rs., á favor de la capellanía de Francisco  U starro: 
está a rrendada  en  1,980 rs. anuales: los peritos, que de
claran  su  fábrica en p rim era  v id a , la h an  apreciado en  
38,600 rs., y capitalizada en  44,550 rs.

No se ad m itirá  postu ra  qu e  no c u b ra  el tipo de la  su 
basta.

El precio en  que sean  rem atadas se pag ará  en la fo r
m a y  plazos que prev iene  el a rt. 6.° de la ley  de  d e s
am ortización de i.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de qué se tra ta  no se h a llan  g ravadas 
con m ás cargas que las e x p resad as , según re su lta  de  los 
an tecedentes que existen  en la A dm inistración  de  Bienes 
nacionales de esta  p ro v in cia ; pero  si aparec iese , se in 
dem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de posesión  
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Sevilla 14 de Julio de 18 5 6 .= E n riq u e  Font.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor posto r, el 
cual las pagará  en  m etálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos p rim eros años siguientes, el 8 

p o r 100.
En cada uno  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

p o r 100.
Y en  cada un o  de los 10 años re stan tes , el 6 p o r 100.
De form a que el pago se verifique en 15 plazos y  14

años.
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el pago de uno  

ó m ás plazos, en cuyo caso se les ab o n ará  el Ín teres m á
xim o de 5 por 100 ai año co rresp o n d ien te  á cada a n 
ticipo : todo con a rreg lo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se an u n cia  al público  con objeto de que  los 
indiv iduos que q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión  d e  las 
fincas insertas, p uedan  acu d ir á h acer sus p roposiciones 
á los parajes señalados en  los dias y  h o ra s  q u e  se c itan .

Madrid 27 de Julio de 18 5 6 .= E l Com isionado p rinci*  
pal de la venta de B ienes nacio n ales , L uis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Miguel Salavcrty Taboada, Capitán de infantería y fiscal 
del consejo de guerra permanente.

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Sixto Cámara y Don 
Holiodoro del Busto, á quienes estoy sumariando, por responsa
ble el primero y autor el segundo de una proclama subversiva, en 
uso de las facultades que me conceden las Reales ordenanzas, por 
el presente llamo, cito y emplazo á los expresados por este primero 
y último edicto, par-a que se presenten á dar sus descargos en el 
¡Ormino de tercero dia, en el local que ocupa este consejo, y de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 18¡>6.*esEl Fiscal, Miguel Salaverf.=r 
Por su mandado, el escribano Higinio Fernandez.

El Sr. Juez de primera instancia de Motilla, cón fecha 30 de 
Julio último, me dice lo siguiente:

«Sírvase V. E. dar las órdenes oportunas, por medio del Bole
tín Oficial y Gaceta, á los Alcaldes Constitucionales, destacamen
tos de Guardia civil y dependientes de policía, para la captura 
de Yictorio Pcrez Polo, contra quien estoy instruyendo causa 
criminal por haberse fugado de la cárcel de Castillejo de Iniesta 
en donde se hallaba de tránsito por ser dirigido por el Sr. Gober
nador de Valencia á disposición del de Vatladolid.

Senas del fugado.

Edad, como 30 años; estatura regular, fornido; pantalón de 
tela do verano; gorro como de presidiario.

Lo que se publica en la Gaceta á fin de que los Alcaldes Cons
titucionales, la Guardia civil y demas dependientes de mi auto
ridad procuren la captura del citado Yictorio Perez Polo, y si 
uese hallado lo pondrán á mi disposición.

,En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía, se cita y llama á Pedro González, que 
en la tarde del 20 de Mayo último trabajaba de albañil en la obra 
de Aquilino Sánchez, en el paseo Imperial, afueras de la puerta 
de Toledo, para que en el término de 15 d ias , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta y D ia rio  de Avisos dé esta 
corte, se presente en la audiencia de S. S ., sita en las afueras de 
Atocha, á prestar una declaración en causa criminal de oficio que 
se sigue por la muerte de Enrique Ramírez , producida á conse
cuencia de haberse caido de un andamio de la referida obra.
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D. Antonio Camacho y Herrera, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en Los Barrios por D, Miguel Alvarez Pecino, para que dentro de 
3.) dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juzgado á deducir el que les 
asista; apercibidos que al que no lo verifique le parará el perjui
cio que haya lugar.

San Roque 18 de Julio de 1856.= Antonio Camacho y Herre
r a —Por su mandado, Cristóbal José Pedraja. 2994

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de prime
ra instancia en comisión del distrito de Lavapiés de esta corte, se 
cita , llama y emplaza por última vez y término de 10 dias á Don

6  lyetano Cornejo Sainz, para que se presente en su Juzgado y 
escribanía de D. Antonio Burruezo , sitos en ol piso bajo del edi
ficio Audiencia territorial, á prestar una declaración en causa, 
criminal sobre estafa. 2946

D. Calixto Relia, Juez de primera instancia de esta villa de la 
Motilla del Palancar y su partido &c.

Por e! presente segundo edicto- y término- de nueve días se 
cHa; llama y emplaza á Pedro Orozco Nuñez, vecino de Ledaña, 
á fin de que se presente en las cárceles de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que estoy 
instruyendo contra el mismo y otros, sobre muerte de D. Gil 
Nuñez y heridas graves á D. Jorge Plaza, en el dia 19 de Julia 
Vle 1854; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no lo verifica.

Dado en la Motilla del Palancar a 23 do Julio de 1856. =  Ca
lixto Bello—Por mandado de S, S., Antonio Roldan. 2947

D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Gerona y su partido.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean con de
recho á la adjudicación de la propiedad de los capitales que com
ponen la dotación del beneficio simple y perpetuo fundado álos 27 
de Febrero de 1760 bajo la invocación de los Apóstoles San Pedro 
y San Juan en el altar mayor de la iglesia parroquial del pueblo 
de Salt por el doctor D. Pedro Juan Ramí, que reclaman para 
después del fallecimiento ó renuncia de su actual obtentor Don 
Narciso Vidal, los madre é hijo Doña Teresa y D. Manuel Ferre- 
rós, vecinos de Estañol, así como los productos ó existencias v 
capitales de que se componga la causa pia fundada en 29 de 
Agosto de 1761 por el mismo doctor D. Pedro Ramí para la dota
ción de las hijas que tuviesen los patronos de dicho beneficio, á 
fin de que se presenten en este Juzgado dentro el preciso térmi
no de 30 d ias , á contar desde la publicación del presente, á 
aducirlo en el modo y forma que corresponda; apercibidos que do
no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á los 14 de Abril de 1856,=Víctor Dulce.= 
Por su mandado, Ramón Texidor. 2960

D. Ezequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen 
la capilla y capellanía que fundó el Comendador D. Pedro Alde- 
re-e , en la parroquial de San Antolin de Tordesillas, para que 
dentro del’ término de 30 dias, a contar desde que se inserte en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado por medio 
de procurador autorizado en forma á usar del derecho que crean 
asistirles , pasado el cual sin haberlo verificado les parará él 
perjuicio consiguiente.

Mota del Marques, Julio 26 de 1856.=Ezequiel Vald*és.= Por 
su mandado, Pascual García. 2991

D. Antonio Camacho y H errera , Juez de primera instancia 
por S. M. de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de las capellanías que 
fundaron en la villa de Los Barrios Francisco Rodríguez GavHaa 
y Lúeas López del Castillo, para que dentro de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en este Juzgado á deducir el que les asista; apercibi
das que a la que no lo verifique le parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 18 de Julio de 1856. =  Antonio Camacho y Her
r e r a ^  Por su mandado, Cristóbal José Pedraja. 2993

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel JóVén de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito dé Maravillas de esta córte; 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias 
á todos los que bajo Cualquier concepto se consideren con dere
cho á la capellanía y patronato Real de legos que mandó fundar 
D. Diego López Medina por su codicilo otorgado en 11 de Enero 
de 1683 ante el escribano de S. M. que fue de esta córte D. Do
mingo Alonso de Castañeda, á fin de que dentro de dicho término 
se presenten en el referido Juzgado y escribanía, sita en la calle 
Mayor, núm. 106, á ejercitar el derecho qtre les asista en los au
tos promovidos por D. Ventura Garreta, como subrogado en los 
derechos de Doña Gregoria de la Paz, último poseedor ahora del 
citado patronato, sobre que se le adjudiquen en clase de libres 
los bienes que constituyeron dicha vinculación. 2990

El Doctor D, Pedro de Olarría y Adalid, Juez de primerains~ 
tanda de esta villa y  partido de Cáceres.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Narciso y Don 
Juan de Dios Cabrera, como hijos y herederos del Sr. D. Fran
cisco Vicente Cabrera, Vizconde de la Torre de Albarragena, v 
vecino que fue de esta villa, para que por sí ó por medioVe 
procurador autorizado en forma, comparezcan en este Juzgado á 
evacuar el traslado que por término de seis dias se les ha conferi
do de la solicitud de pobreza, deducida por D. Ignacio Hurtado, de 
esta vecindad, para litigar en el pleito promovido á su instancia 
contra los herederos de dicho Sr. Vizconde sobre pago de mara
vedís, pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; 
cuyo término empezará á correr y contarse al siguiente dia del 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Cáceres á 21 de Julio de 1 856.«s Doctor, Pedro de 
Olarría y Adalid.=Por su mandado, Lorenzo Mendez. 2958

D. Mariano Demetrio de Ortiz, escribano de S. M. y habilita
do para el despacho de la escribanía del número de mi señor pa
dre D. Nicolás de Ortiz.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de Maravillas 
de esta capital, que despacha el Sr. D. Miguel Joven de Salas v 
dicha escribanía numeraria, se han seguido autos á instancia de 
Presidente de la sociedad minera titulada Leonesa Madrileña 
con D. Ignacio Hocar sobre caducidad de media acción, núm. 43 
cuyos autos seguidos por sus trámites en rebeldía del demanda
do se ha dictado en ellos el difmitivo, que dice asi:

Auto deflnitivo.=En la villa de Madrid, á 19 de Julio de 1856, 
el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia de 
esta capital, habiendo visto eSfcos autos seguidos en este Juzgado, 
á instancia de D. Hermenegildo Handarillas, Presidente de la so
ciedad minera titulada Leonesa M adrileña , y en su nombre el 
procurador D. Ignacio de Santiago, con D. Ignacio Hocar sobre 
caducidad de la media acción que posee dicho señor. Dijo S. S*. : 
que resultando formada una sociedad para la explotación de di
cha m ina, y  formado su reglamento, se dió media acción á D. Ig
nacio Hocar con la Obligación de pagar los dividendos que le cor
respondiesen :

Considerando que D. Ignacio Hocar no ha satisfecho los divi
dendos que le han correspondido como lo han ejecutado los de^  
mas socios:

Considerando que según el convenio establecido entre ellos

norantes dt} lo que su ced ía , todos ansiosos de expli- 
? r l ° J r,03' 'P?JS cIU0,c,e comprenderlo ellos mismos. 
TObres HrÍ?H^rS ° f ndos y  rodearon la zanja de ios 
f t  j S f  U rsu la , ya sentada en (ierra, prose-
establ oo7o TÚ°í'-Ve“C r“•10 á todos de clue ‘imerta pStaD¿, peí o no bien; dirigían otros nre^unt î  il «o
c r ib a n , « u e  daba cada vez por m ás sx-u7 a su  nerd  •' 
c»oa y  a i cu ra  que se encogía de hom bros á todo si > 
in te rru m p ir  p o r eso sus sa lm os, y o tros por fin á 
Justo, que seguía llo rando  y nada m ás contestaba que 
d ecir: «Señores, hoy se ha vuelto loca la parroquia  

' j o  ta m b ié n , y yo tam b ién .»  y de esto 110 había 
nad ie  que le  sacase. La llegada del Alcalde que a po
co ra to  se p resen tó  allí, lejos de a c L ra r  tan tas confu
siones, las acabó de em b ro lla r de todo p u n to ; habíase 
adelantado con gravedad hasta adonde el S acristán  
perm anecía, pero  al verle  este dió tan p o r segura su  
p risión  y  condenación, que  sacando fuerzas de lo r e 
cio mismo del peligro, p io rum pió : «Estése quedo, es- 
»tese qüedo, Sr. Alcalde, 110 m a toque, m ire  que estoy 

lugar sa g rad o .» Retrocedió el Juez á estas pala
b ra s ; salióse del cem enterio  con su  vara  baja, m ás á 
guisa de picador de toros ó .v en d ed o r de buñuelos 
que de autoridad , y  desde fuera g ritab a : « F a’/0 r al 
»R ey, vayan  todos y  vigilen que n inguno salga de la 
»iglesia, llam en á mi Secretario  y p regún ten le  qué se 
« aco stu m b ra , y que venga con la respuesta  ; válgam e 
»DiosI y si e staré  excom u’gado y  ten d ré  que ir á 
»Koma b) Haci m  en esto corros las capas p a rd as y las 
tn o n te ras , y se regocijaban de h a b er conocido aquel 
Jha, celebre  en  los m ás rem otos por v e n ir , y  juzga
ban asi dé lo sucedido, sin  en te n d erlo , como deMo 
que hacer Convenía en c ircunstanc ias tan  e x tra o rd i-  
m  rias,|L,e^  Por fin el escribano  tan  deseado , y sin  
* salutaciorij encontróse  acom etido po r las pregun-
1 ne l-A lcalde , q u e ,  s in  de jarle  re sp ira r  siqu iera ,
*m*.e ia: ((.^í§a in e > Sr. Tom as U rd ap ille ta , d íga- 

P° r ?u a» desSraciad o d e  mí, qué se acostum - 
a > qu e  se acostum bra en tales casos.»— En qué 

s.ucf í e > acaben  V ds., no me v u elvan  ta- 
Ic rü ú  1 g n ta b ? el —  « Un acogido, que
S S o ?  es • u n a  w u je r m uerta  , qu e
cur*? V0a i* ’ ^ lie no esta bien  m uerta  ; el

. u ra  Y*el m onago locos rem atados, yo incurso  en la

cena de la c en su ra , el pueb lo  a lbo ro tado ; p ro v id en 
cia, p rov idencia! » Peliagudo com prend ió  era  el caso

* * V para no p re c ip ita rse , p ro testando  que  no había 
traído  papel ni. t in te ro , y olvidado las a n tip a rra s  
dió la-vuelta hácia su  casa*, Contando con d isc u rr ir  a l
go en eF-qainino, que  adrede anduvo  m uy despacio. 
Grave era  la  situación de todos el tie m p o 'q u e  tardó,* 
conocíale así po r el p rofundo  silencio que reinaba! 
Solo se sentía un  m urm ullo  y al p a rece r cpmo que 
$c ah e leab a  hacia la zanja de los pobres. Osados al
gu n o s , tem erarios hasta llegar á c ree r que U rsula 
estaba viva, á pesar de su íirm eza en negarlo, habían  
descendido á la zanja, y pugnaban  por sacarla de allí 
a lo que ella desesperadam ente  se resistía. «Muerto 
»me han, en te rrad a  estoy, m u erta  y en te rrad a  han  de 
»v erm e, sois unos bellacos, am igos todos de Cecilio 
«quiiaos alia Canalla.» Asi c lam aba, y defendíase con

InctVs v í  n ,, A  °80 !i-  e in *),ei,r «US encallecidas 
f, - , l I o “ lo;  ailos habla quedado su  b .ca 
d esaunada . A pechas tom aron  los o tros su carita tiva  
o b ra , y tan to  se esforzaron, que ya la ten ían  sen tad a  
al borde de la zan ja , cuando cogiéndolos ella descui
d ad o s, precipitóse de nuevo a l'fondo , ya fuera que  
m uerta  en electo se co n tem plase , ó bien que a su 
venganza lo c reyera  m as conducente. Un c lam or u n á 
nim e se alzó al verla ro d a r así, y en el pun to  de esta 
nueva contusión  fue cuando el escribano  volvió á
p resen  ¿a rse.Decidióse fue......

R espira un  poco, Mollina, y  resp irem os todas* 
que hu íto  lo necesitam os; hastiadas como estam os 
no de tu cuen to  que es b u e n o , v tú lo refieres cqit 
uo  poca lucidez y g rac ia , sino  de las necedades de 
los h o .n b ie s , que en esa tu  relación están  do tal mo« 
do ap iñadas que no p a rece  posible ju n ta r  m ás

Itoh. P ues h a rta s  q u ed an  todavía: y  no m enores ñor 
cierto . * 1

7a l  Jam as m e sacio de ese alim ento. Esclava sov es
clavas som os todas; d e rrib a r  á n u estro s tira-nos bieii 
voy viendo que es cosa im posib le ; despreciem os es
carnezcám oslos aquí en  nu estro  s e c re to ; sírvanos de 
consuelo el poderlo hacer con tan ta  razón.

Lis. T anto peor p ara  noso tras; nada  rem ediam os po r 
una  p a rto ; adem as, o tro tan to  m ás viles somos 
cuan to  m ás despreciab les n u estro s tiran o s sean* v

cuenta q u e , si llegasen á p resu m ir que tan  sin  pie- 
ciad los ju zg am o s, no h ab ría  género ele torm ento á 
que rio nos condenaran-; y hasta  los recónditos senos 
de n u estras  pobres cabezas p en e traría  su cuchilla  á 
e x tirp a r allí toda idea que les fuese rebelde.

Moh. G ran v irtu d  es da de obedecer á los m alos; pero  
suele a n d a r tan  unida con la necesidad de hacerlo  v 
con la im posibilidad  de ev ita rlo , que viene á c o n 
v e rtirse  en pena, y  en cruel inev itab le  destino. Y va
m os, si 03 p arece, que es t a r d e , y  no b uen  p re p a 
rativo  p ú a el descanso de la noche el re flex ionar en  
la opresión  y en  la ignom inia en que se ha  pasado 
el dia.  ̂ ' •

Lis y  Moh. Tam os.

DIALOGO SETIMO.

G al Necesidad va siendo pa ra  m í ya esta de co n v ersa r
con v o so tra s , y el sab e r que lo he de hacer, a lég ra 
m e ut lev an ta rm e , y m e presta  una actividad y  u n  
con ten to  para todo el dia , que n u n c a , hasta conoce
ros, experim enté- Sabes tú Lisiada, que no soy lison
jera  ; pero  yo soy en estos co lo iu ios la única favo
recida y la gananciosa. L egan , sin  s a b e r lo , en sus 
conversaciones, su experiencia á los jóvenes los a n 
c ianos; y p ara  eso sin  duda les hizo la n a tu ra ’eza 
com unicativos, y  les dió aquel" p a rticu la r gusto que 
en  re ferir-sus sucesos y observaciones tienen, ¡Tuvié
ram os los-jóvenes tanto  en  escucharlos y a teso ra r 
m adurez  sin  años y sin  escarm ientos!

Lis. Asi es todo eso; pero  tengo observado  que las sen 
tencias V ad vertenc ias son recib idas de los viejos 
po r los m ancebos con desconfianza, y  generalm ente  
con im paciencia. Y n i de esto tien e  toda la culpa la 
lentitud  y el a ire  de austeridad  de los consejeros, n i 
la ligereza y a rrogancia  de los jó v en es, n i las dos 
cosas ju n tas . Esa señora que tú  has nom brado  la 
n a tu ra le z a , parece  se  com place en  tenerlo  siem pre 
tan  descom puesto y enredado  todo como desde el p rim  
cipio; y p ara  ese incom prensib le  fin no deja de se r m uy 
conducente  hacer incrédulos á los jóvenes y exage
rados á  io s  viejos. Q uieren estos envejecer éntes^de 
tiem po á los m uchachos, los que les conocen el ju e 
go al pun to . De donde resu lta  que los unos b a jan  al

sepulcro  con toda su e x p e rien c ia , y  los otros si
g u en  v iviendo y ex perim en tando  po r sí m ism os: 
fiánse solo de lo que por-sí ap ren d e n ; e sca rm ien tan  
con sus propios d a ñ o s , y á las verdades que tan to  
em peño se to . a po r revelarles la v e jez , vuélven les 
las espaldas, diciendo: «si e res verdad , ya te m e a l -  
«canzurás ú mí en  la época en  que á vosotros se os 
« a lcanzó ; tris te  íu era  la p rim avera  de La vida tan  
«cargada de sen tenc ias y  experiencias; dejadnos ha
b e r la s ,  que el tro p ezar con desengaños y esCarm ien- 
»tos es vivir.» Q uiero  d ec ir, en su m a , que para que 
haya m undo  y edades, conviene la incredu lidad  y 
arrogancia  en  los jó v e n e s ; que es una de esas leves 
generales la que im pugnam os cuando  querem os h a 
cer p ru d en te s  á los m ozos; y  que estos no .pecan 
cuando  nos hacen m uy m oderado caso: son jóvenes 
como lo fu im os, como*lo fueron  y  como lo Serán to
dos. T ú , que  d ices debernos tan to  y esta rn o s tan 
agradecida, nos o irás con gusto  en  eso de generales 
m alic ias; pero si llegásem os á tocar á cosa que  ce r
cenase tu  lib e rtad  de o b ra r y de p ro b a r todas las 
situaciones de la v id a , á buen seguro  que  dirías* 
«estas viejas q u ieren  ser. las ú ltim as que  hayan  v i -  
»vido; ¿cómo recib irían  ellas los consejos de n u estras  
ab u e las?»  La n a tu ra leza  se rep roduce  toda en te ra  é 
in tacta  en cada g e n e ra c ió n , y  m ucho tiem po p ierden  
los que á tuerza  de sen tenc ias q u ie ren  d irig irla  v  
m ejorarla .

Gal, D esengañada estás, m ad u ra  en d em asía , desencan
tada de to d o , m ucho am o tu  v id a , perp  ya vives 
apenas.

L is . ¿Q ué q u ie re s?  m ás allá de la vejez m e encu en 
tro  cuando asi la juzgo sin  p is io n . Una m e queda 
sin  em b arg o ; la vanidad de que sé juzgarla . Esta no 
m u ere  hasta  después de consum ada la m uerte . Y 
dejem os estas tan  altas especu laciones, q u e m e  av er
güenzan recordando  qu ien  soy ; y  descendam os á la 
cuo tid iana v id a ; que b ien  exige toda n u estra  aten*- 
cion á cada hora. O y e , m ucho se tard a  la M ollina, y  
nos poje en  tal sazón su  ta rd a n z a , que  n i tú  puedes 
p ro seg u ir tu h is to ria , n i yo la m ía. ¿Q ué s e rá ?

Gal. No te im p ac ien te s , que ya/v iene.
L is. Ni la distingo, n i oigo sus pasos tpd'avía. C uál v an  

cerrándose  ios sentidos á m is añ o s, cuál av isándom e

que pasó el tiem po de usa rlo s  con provecho, y  que 
ellos y yo debem os d escansar en b re v e  Ya la veo.

Gal, A bierta  trae  ya la boca p a ra  h a b la r  ,*/y b ien  p u e 
de ad iv inarse  lo que p rim ero  d ir á ,  lo necesario  p a 
ra  exp licarnos su tardanza .

Moh. Perdonad  , escapada vengo, y  co n tra  expresa  pro* 
h ib icion de m is pastores. Pero una  vez que  m e 
n en  po r estúpida , ju s to  es qu e  m e ap roveche de  bt 
su puesta  estupidez para d is im u la r h a b e r  en tend ido  
la órden . A fuerza de h a b la r  los h o m b re s , y  e n t .e  
tan tas  necedades com o suelen  d a r  m ateria  á su  co n 
v ersac ió n , a tin a n  con a lgunas verdades. Al v erm e 
vo lver N icolás, m i zag a l, a y e r  ta rd e ,  m e d i jó : «Tú, 
Mohína , b ien  haya qu ien  te puso el n om bre  , h as  ido 
a tra b a r  am istad  con o tras  ovejas, y  ju n ta s  pasais el 
día é n tre  la esp esu ra  de los sauces, que  ya  lo he 
visto  yo ; y  según está is de  en tre ten id as p a rece  qu e  
m u rm u rá is  d e  nosotros. Como yo te p ille  de so rp re 
sa á mi gusto, Vieja m a r ru l le r a U Y aquí calló, pero  
alzó el g rueso  cayado, en m u estra  del castigo que  m e 
reserv ab a . Ya Veis á lo que  me expongo.

Lis. P ues m ira  lo que h aces, q u e  u n a  vez d escu b ie rta  
n u estra  reu n ió n  y  g u a rid a , poco podem os ta rd a r  en  
se r  perseguidas y castigadas. Y contem os, h e rm an as , 
con que los hom bres se h a llan  su jetos á los m ás ex 
trav ag an tes  cap richos , que  casi n inguno  deja de es
ta r  dom inado de a lguna  p a s ió n , y  que lodos son  lo
cos furiosos en  estando poseídos de la suva. No sé á 
q u ien  oí de u n  avaro  que  ajustició a l gato de su  ca
s a ,  y redu jo  á g iro n es u n  cuadro  que  hab ia  en el 
cu arto  donde escondía su  tesóro, p  rq u e  los s o rp re n 
dió m irándo le  cuando  con taba su  d inero .

Gal. Yo lie visto u n  carb o n e ro  a lcarreñ o  a se sin a r su  
b u rro , p o rq u e  cayó con la carga q u e  llevaba  pacien - 
tem en te p a ra  susten to  de su  am o.

Moh. Y yo á u n  cazador qu e  cazó su  p e r r o , p o rq u e  le
esp an to  u n  ban d o  do perdices. .

Gal. T o m a , y yo u n  pastor qu e  ó bocados q u iso  d ev o ra r 
u n a  oveja, p o rque  se ex trem ecia  cuando  la tijera  cor- 
tab a  su pellejo en  vez de co n ten tarse  con lana.

*va un a  Baujer a rañ a rse  el ro stro , y  m esarse  h ó r- 
r im e io en te  los cabellos p o r  no  ace rta r  á calzarse u n  
zapato.
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pbicXia su derecho á la acción que tuviera el socio que déjase ele 
satisfacer los dh idondos. a cuyo convenio se sujetaron volunta
riamente todo? los socios:

Considerando todo lo demos que de «autos Resulta. > teniendo 
presente el reglamento de La sociedad, el acuerdo d é la  Junta, 
por la cual se reformó el art. 26 del reglamento, y la ley prime
ra, título primero, libro 16 de La Novísima Recopilación;

Debia declarar y declaraba. que D. Ignacio Hocar ha perdi
do el derecho que tenia ;\ la media acción, núm. »3. entendiéndose 
esta caducidad y  disposición la sociedad de darla el destino que 
corresponda: publiquese este proveído én la Gaceta y Diario  de 
esta capital, según lo dispone el art. I 190 de la ley de enjuicia
miento. Asi y  sin hacer expresa condenación de costas lo proveyó 
y  firmó S. S., de que doy fe.— Miguel Jó ven de Salas.=\Iariano 
Demetrio de Ortiz.-= Concuerda con su original que obra en los 
relacionados autos ;í que me remito. Y para que conste en vir
tud de lo mandado en el difinitivo inserto, pongo el presente que 
signo y firmo en Madrid á 23 de Julio de is:>6.—-Ks copia. -M a- 
i ianoDemetrio de Ortiz. 2992

D. Nicolás Gasa nova. Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia de esta ciudad y partido, y de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente hago notorio que en este Juzgado y por tes
timonio del escribano que refrenda, se entabló demanda á instan
cia de D. Gregorio Luis Cortés, vecino do esta ciudad, solicitando 
la adjudicación de ciertos bienes y rentas de la pia memoria fun
dada por D. Luis Martínez Salcedo en el pueblo do Santiago de 
Cancilleres de este partido judicial para dotación de huérfanas, 

seguido con audiencia del Promotor fiscal y  estrados, y  recayó la 
sentencia del tenor siguiente:

En el pleito civil que ha pendido y pende en este Juzgado, 
entre partes, de la una D. Gregorio Luis Cortés, vecino de esta 
ciudad, y de la otra los estrados de esta Audiencia, y en el que 
también ha intervenido el Promotor fiscal del mismo, sobre pa
tronato y  «adjudicación de bienes que constituían la dotación de 
huérfanas, hecha por D. Luis Martínez Salcedo, natural de estos 
reinos, y vecino que ha sido en la gran ciudad del Cuzco, en el 
Perú.

V istos:
Fallo: con miramiento a los autos y sus méritos, á que en todo 

caso me remito:
Considerando es un hecho indudable, que por la carta eje

cutoria que se ha presentado y que obtuvo en contradictorio 
juicio D. Pedro Luis Cortés, padre de I). Gregorio Luis Cortés, 
,eon D. Nicolás Alvarez Martínez de Salcedo, se desprende que 
Luis Martínez de Salcedo, oriundo del lugar de Santiago de Manci- 
lleros y  vecino que ha sido de la gran ciudad de Cuzco en el Reino 
del Perú por el testamento bajo cuya disposición falleció, otorgado 
en aquella en 26 de Julio de 1592, á testimonio del escribano 
p . Francisco de la Fuente, fundó y  dotó en el referido lugar de 
Santiago de Mancillaros una capellanía, y otras pias memorias, 

nombrando por patronos, en primer lugar, al limo. Sr. Ü. Juan 
Martínez de Villaturiel, su primo, Obispo de Lérida; en según, 
do á Arias Martínez su hermano, y  al concejo de dicho pueblo- 
y  por fallecimiento de dicho su hermano á Juan Luis de Salcedo, 
su sobrino, y si este tu vise hijos y  descendientes, lo fuesen per
petuamente, sucediendo de varón á varón, y con preferencia el 
mayor al menor.

Considerando surge del indicado testamento, que la parte de 
bienes comprendidos en la mencionada fundación, destinada para 
la dotación de huérfanas, constituye un patronato activo y fami
liar, que por la ley de 49 de Agosto de 4841 j y por la de 4.° de 
Mayo de 4 845 se hallan exceptuadas de la incautación:

Considerando que D. Gregorio Luis Cortés ha justificado su 
parentesco y  entronque, puesto que por las partidas de bautismo, 
íólio 27, y  de las de bautismo y casamiento que ocupan los fólios 
201 al 249 del expediente que ha litigado D. Nicolás Alvarez con 
el D. Gregorio Luis, consta ser hijo legítimo de D. Pedro Luis 
Cortés, nieto con la misma legitimidad de Francisco Luis y  Do
ña Teresa Alvarez, viznieto de Cayetano Luis y  Manuela García, 
tercer nieto de Francisco Luis y  María Ana Prieto, cuarto nieto 
de Juan Luis y  María González, quinto nieto de Juan Luis é Isa
bel Pisonero, y  sexto nielo de Alacias Luis é Isabel Múreos, pri
mos hermanos del fundador, como lo comprueba mas bien el ár
bol geanelógico, fólio 247 del expediente citado.

Considerando que el Procurador Valdés se asomó al expe
diente en representación del Bernardino Presa, cura párroco de 
Santiago de Mancilleros, pretendiendo se le adjudicasen en con
cepto de libres los bienes de la pia memoria expresada, y según 
aparece del escrito, folio 48. y  ratificación que hizo bajo de jura
mento al 49, se separó de reclamar cosa alguna :

Considerando que á pesar de haberse llamado por edicto á 
todas las personas que se creyesen con derecho á dichos bienes, 
citándolos y  emplazándolos por medio de la Gaceta del Gobierno 
y  Boletín oficial de la provincia, fijándolos ademas en el pueblo 
uonde radicaban y  en esta ciudad , no se ha presentado sujeto al
guno.

Vista la apuntación hecha por el D. Bernardino Presa, te
niendo presente lo alegado y probado por D. Gregorio Luis 
Cortés, y  manifestado por el Promotor fiscal, debia por todo ello, 
habiendo por apartado al D. Bernardino Presa del derecho que 
pudiera tener al patronato y bienes de la pia memoria. de am
parar como ampara al D. Gregorio Luis Cortés en la posesión 
del patronato que viene ejerciendo, y  bienes de la pia memoria 
que disfruta á continuación de sus causantes, adjudicándoselos 
como en efecto se los adjudica, como libres, sin perjuicio del de
recho que pueda competir á tercero ó al Estado. V por esta sen
tencia definitivamente juzgando en primera instancia, que se in
serte y  publique en la Gaceta de M adrid , en conformidad de lo 
que se establece en el artículo 4,490 de la ley de enjuiciamiento 
civil, asi lo pronunció, mandó y firmó .--Nicolás Casanova.

Y á virtud de lo prevenido en la sentencia inserta, se pone 
osle anuncio á los efectos prevenidos en el artículo citado de la 
ley de injuiciamiento.

Dado en León á 8 de Julio de 1856."Nicolas Casanova.— Por 
mandado de S. S ., Ildefonso García Albaro. 2959

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID. — Se dice que para cuando concluya la 
temporada de v e ran o , nos preparan en el Circo de Paul 
grandes novedades que excitarán la curiosidad del pú 
blico; pues caso de realizarse el pensam iento , veira- 
mos en la calle del Barquillo las notabilidades ecues
tres y equilibristas que más faina gozan en los circos 
extranjeros. Pudiera sin embargo suceder, que el reper
torio andaluz, parodias y  zarzuelas del género popular, 
sentasen sus reales en aquel local por mas tiempo de lo 
que se cree. [La Zarzuela.)

Ayer tarde ha sido puesto en libertad , en virtud de 
órden del Capitán General de este d istrito , el digno Di
putado á Oórtes, ex-Secretario del Gobierno civil. Sr. La- 
llana. [La Epoca.)

S. AL la Reina Via concedido la llave de Gentil-hom
bre de su Cámara al Sr. Marques de Tabuérniga. El Go
bierno le ha brindado tam bién con un puesto diplom áti
co en América. [Id .)

El correo de Filipinas ha partido ayer sin llevar una 
sola destitución. Esto es una prueba de la mesura con 
que piensa proceder el nuevo y digno Ministro de Ultra* 
m ar. (Id.)

CASTELLON 50  de Julio.— En honor de las dignas 
Autoridades que están al frente de esta prov incia , y en 
el de los sensatos habitantes de la m ism a, debemos rec
tificar una noticia que, con intención inofensiva tal vez, 
se ha hecho circular con apari ncias de cierta.

En el periódico titulado La Nación del dia 28 del ac
tual se dice lo siguiente:

«Castellón de la Plana , que se había pronunciado, 
poniéndose al frente la Autoridad c iv il, se despronunció 
al recibirse las noticias de haberse concluido todo en 
Valencia y Madrid.»

Debemos declarar que dicha noticia es falsa , pues es
ta ciudad ha permanecido tran q u ila , sin que se hayan 
notado conatos de alterarse el órden. [C. de la G.j

TARRAGONA 34 de Julio—Anteayer tuvimos el gusto 
de ir hasta Coll-blanch en uno de los cochesde prim era cla
se, pertenecientes á la sociedad del ferro -carril de esta á 
Reus. El movimiento de los carruajes es imperceptible, 
las locomotoras , perfectas ; la v ia , sólida y de excelente 
construcción; y los coches, reúnen, á  su lujo, las mayo
res comodidades. La locomotora tiene la ventaja de aco
modarse lo mismo para arrastrar que para  empujar, esto 
e s , lo mismo va delante que detrás del tren. Se pára con 
la mayor facilidad sin necesidad de tom ar espacio para 
detenerse. En una palabra , cuantos objetos hay destina
dos para el.servicio de la lín ea , están montados á la ú l
tima perfección. El próximo domingo saldrán algunos co-

cViés, y llegarán haéta Vuíaséca. Creemos que la conciir- 
rencia á la estación será tan numerosa y brillante como 
lo fue el domingo último.

Anteanoche á las diez llegó, procedente de Barcelona, 
á nuestro puerto , él vapor Balear, conduciendo cuatro 
compañías del regimiento de Iberia.

En la tarde de ayer se estaba efectuando, por la com
pañía de artillería de la Milicia N acional, la entrega del 
armamento y correaje al Capitán de la misma. Esta ope
ración tenia lugar con el mayor órden.

El Excmo. Sr. Comandante general recibió ayer un 
parte, en qué se le comunica el desarme de la Milicia de 
lá Selva, Gratallops, Prades, Cornudella, Porrera, Pobo- 
leda , Bellmunt v otros minios. ÍD. M. de T.)

BARCELONA 4.* de Agosto.—En corroboración de lo 
que decíamos ayer en nuestra reseña de la edición de la 
ta rde , hablando de la solemne función religiosa que aca
baba de tener lugar en la iglesia de Santa Alaría del Mar, 
podemos asegurar que el Excmo. Sr. Capitán G eneral/Se
ñor Zapatero, después determ inada aquella , volvió á sa
lir de su palacio-m orada, acompañado de sus Ayudantes 
y escolta, pasando efectivamente á revistar las (ropas 
que le esperaban en el paseo de San Juan , y habiéndolas 
mandado formar en masa les dirigió, con enérgico acen
to, las siguientes palabras, que fueron seguidas de repe
tidas salvas de artillería.

«Soldados: Acabamos de tributar el último hoinenageá 
la memoria de nuestros bravos compañeros de armas, 
muertos en defensa del Trono constituciona de nuestra au
gusta lleina y de sus regias prerogativas, en los dias 48 al 
t t  del que íiue. La patria agradecida escribe sus nombres 
en páginas imperecederas: nuestra sacrosanta religión ele
va sus preces al Altísimo para el reposo de sus a lm as, y el 
canon con su lengua de bronce les envia el saludo de los 
héroes.

Soldados: Los valientes que mueren en el campo de 
batalla no m ueren, no , nacen á la vida de la gloria: su 
recuerdo vivirá en la historia, y nosotros les alzaremos 
un templo en nuestros corazones. Soldados: Yiva la Reina 
Constitucional.»

Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, lia quedado constituida la Sociedad titulada 
Crédito moví iario barcelonés, componiendo su Junta de 
gobierno los Sres. D. José Serra, D. Lamberto Fontanellas, 
D. Francisco A. Bosch, D. Juan M ire t, D. Juan Coll y 
Alontells, D. Ramón Comas V S a litre , D. Luis Castells, 
D. Ignacio Servet y D. Ignacio Carsi. Ayer, la propia Jun
ta eligió para presidente al Sr. Aliret ; para directores á 
los Sres. C oll, Caste'is y Carsi; para secretario al señor 
Comas, y para adm inistrador al Sr. D. José Soler y Ala- 
tas, inaugurando la propia Junta dignamente el ejercicio 
de sus funciones, destinando, en uso de las facultades que 
le fueron conferidas por los señores accionistas, 40,000 
reales á la suscricion abierta por el Excmo. Ayuntamien
to en favor de los heridos, y 20,000 para socorro de los 
establecimientos de beneficencia de esta capital.

Anteayer al mediodía quedó desarmada la Alilicia Na
cional del Vendrell, imponiéndose al Sr. Alcalde de di
cha villa la obligación de presentar el arm amento en 
Tarragona. Este acto se verificó con un órden el más re
comendable y sin oposición de ninguna clase. Parece que 
se ha dado igual órden de desarm arse la de la mayor par
te de las poblaciones de aquella provincia.

Se nos ha dado la noticia de que la columna que m an
da el Teniente Coronel Eleicegui alcanzó el 26 la re ta
guardia de los sublevados de Cataluña al pasar la barca 
en Torres de Segre. Estos se componían de unos 300 á 
400 hom bres, y áun cuando se resistieron , la columna 
les batió causándoles algunos muertos y heridos, habién
doles aprehendido ademas varias arm as y otros efectos, 
de guerra. (D. de C.)

MERCADOS NACIONALES

Precios corrientes en partidas por mayor sin el derecho 
de puertas, á excepción de los frutos coloniales y e x 
tranjeros que los pagan á su entrada, de los principales 
artículos que constituyen el comercio de la plaza de 
Alicante á 34 de Julio.

En los almacenes.—Azúcares de la Habana surtido, por 
mitad superior, de 54 á 61 rs. arroba valenciana.— Idem 
corriente, de 52 á 62 id.—Id. bajo, de 50 á 60.

Almendra común en pepita, de 70 á 72.
Aceite de comer (de tránsito;, de 54 á 56.
Harinas de prim era clase, á 28.—Id. de segunda, á 26.— 

Id. de tercera á 24.
Cacao Caracas superior, de 6 tres cuartos á 7 rs. libra 

valenciana.—Bajo regular, á 5 tres cuartos. O.
Carupano de 5 á 5 un cuarto. O.— Cubeño, de 3 á 3 

un  cuarto. O.—Guayaquil, á 3 un octavo F.
Canela de Holanda de segunda, de 15 á 46 y medio rs. 

libra de 12 onzas valenciana.— Id. de tercera de 10 á 
15.—Id. de M anila, á 7 medio.

Clavillos, de 2 siete octavos, a 3 rs. peso de 2 onzas. 
Pimienta fina, de 85 á 90 rs. arroba.
Trigo de Sevilla, de 60 á 62 rs. fanega.- Id. duro del 

pais, de 62 á 63.— Id. candeal, de 64 á 65 y medio.—Idem 
geja, de 60 á 60 y medio. ; Boletín de Comercio )

B e n a v e n t e  24 de Julio.—El precio de los granos en la 
última quincena ha sido el siguiente: trigo, de 46 á 49 rs. 
fanega, cebada á 27 rs., y centeno, de 34 á 33 id. Algar
roba á 28 rs. La cosecha escasa y en particular la de 
cebada. [B. de Santander.)

B ilba o  28 de Julio — Trigos y harinas. Por las noti
cias que hemos podido adqu irir, la plaza de Bilbao cuen
ta hoy con una existencia disponible de 80,000 arrobas, 
sin incluir las que existen en poder de panaderos, que al 
pareeer están bien surtidos. Es sensible m anifestar que, 
sin embargo de esta gran cantidad de harinas que pocas 
veces cuenta Bilbao, haya llegado el caso de descargarse 
un buque para estancar en los almacenes las harinas que 
conducía.

Ayer se ofreció una partida de segunda clase á 22 y 
medio rs. arroba sin com pradores, seguros de que se ce
dería á 22 rs. Otra partida de tercera ha sido ofrecida á 
19 y medio sin compradores.

Varias partidas de trigo que entraron á la venta el sá
bado ú ltim o , no pudieron lograr más precio que 60 á 64 
reales.

Una casa de este comercio ofrecía ayer 40,000 fane
gas trigo de Burgos para ponerlas en esta en Agosto y 
Setiembre al precio de 62 rs. vn. sin que haya habido 
comprador.

Tenemos aviso de varios puntos de Castilla ofrecien
do trigos y harinas en cantidades de consideración, y las 
rem itirían desde luego, si estuvieran persuadidos de lo
g rar salida en e s ta ; pero el estado de nuestro puerto les 
retrae de hacer remesas disfrutando otros de este benefi
cio. ( Irurat-bac.)

Cádiz 5 /  de Julio— Trigo de 60 á 80 rs. fanega. Ceba
da, de 40 á 44.

Precios del aceite.—El viejo y nuevo bu en o , de 43 á 
43 #  y 43 # . Para el consumo con los dereéhos pagados, 
de 44 #  á 45.

Entrada, 2,500 arrobas.

C ó r d o b a  29.—Trigo, de 60 á 66 rs.—C ebada, de 44 á 
44. —G arbanzos, de 50 á 80.—Aceite dentro de la ciu
dad , á 38 rs. a rro b a ; en los molinos , á 35.

J e r e z  28.—Trigo, de 85 á  9 0 —C ebada, de 34 á  36.— 
Habas de 52 56.—G arbanzos, de 66 á 105.— Alpiste, de 
66 á 70.— Alverjones, de 50 á  52.—Aceite, de 46 á  49.— 
Carnes: Vaca, de 25 á 29.—Cerdo, de 32 á  44.—Carnero, 
á  25.

A IÁ la g a  5 0 .—Trigo recio de prim era calidad , de 74 á 
78 rs. fanega.—Id. id. de segunda id., de 70 á 75.—Id. id., 
de tercera id . , de 62 á 66.—Id. cañivano según calidad, 
de 60 á 62.—Id. morillo de la vega, de 65 á 66.

Cebada del pais, prim era calidad, de 38 á 39 rs. fane
ga.—Id. navegada, según calidad, de 30 á 32.

Alaiz del p a is , de 48 á 50 rs. fanega.—Id. nevado , de 
42 á 44.

Garbanzos de prim era calidad, de 90 á 100 rs. fane
ga.—Id. de segunda id ., de 76 á 86.—Id. de tercera id., 
de 70 á 75.

Habas tarragonas, de 50 á 52 rs. fanega.—Id. masaga- 
nas,de  46 á 48.—Id. m enudas,de 49 á 50.

Yeros, de 38 á 40.
Alpiste, de 64 á 66.
Cajas lechos, de 29 á 37.—Id. racim al, de 30 á 4 ó 
Higos verdejos, de 9 á 20.
Aceite en las puertas, á 42 rs. arroba.

S a n t a n d e r  28 de Julio.— Harinas de prim era.— Habien- 
dofeesado completamente la especulación en este polvo, 
de un  tiempo a esta parte solo se llevan ,á cabo las ope
raciones indispensables para el despacho de los buques 
que se habilitan para Cataluña é Isla de Cuba, pues para 
el extránjero han concluido ya las exportaciones. El pre
cio á que se lian comprado algunos cargamentos en la se
mana con destino á los citados puntos, ha sido el de 23 
tres cuartos reales arroba por calidad superior, al qué 
quedan ofrecidas hoy.

En segundas y terceras, apénasse hace nada por care
cer de existencias en g ran d e , vendiéndose únicam ente 
alguna que otra partida para consumo de la población.

Azúcar.—A consecuencia de no haber existencias de 
im portancia en la plaza para poderse llevar á cabo ope
raciones de mérito en este du lce , empezaron desde me
diados de semana á realizarse algunas partidas á la vela

de los cargamentos qué sé hallaban en camino proceden* 
tes de la cuarentena de Vigo, obteniendo 13 por i 00 de 
beneficio sobre factura nnas 766 cajas qu r pasaron á 
poder de la especulación* El viernes entraron tres, b u 
ques con dicho fruto, de que todavía no ha habido tiem 
po de correrse las muestras, sabiéndose sin embargo que 
sus recibidores solicitan precios elevados, lo que siempre 
será una dificultad para su pronta colocación, á pesar de 
la escasez del artículo en que se encuentran estos expen- 
dedorbs al interior, estando nosotros persuadidos de que 
las transacciones serian bastante animadas si aquellos se 
manifestasen mas propicios á vender en lo sucesivo, mos 
difieando las exageradas pretensiones del dia.

Aceite.— E s te  l íq u id o  ha subido en estos días de uno 
y medio á dos reales arroba, habiéndose colocado varias 
partidas á  50 y medio y 54 rs. arroba.

Aguardiende Prueba Holanda. Se ha pagado en la se
mana este esp íritu , á consecuencia del alza que experi
menta en Cataluña, á 94 y 92 pesos fuertes pipa.

Aguardiente de caña.— También han mejorado nota
blemente los precios de los de esta clase, habiendo obte
nido 63 pesos fuertes pipa una de las partidas entradas 
en la semana.

Jabón.—De la ciase de Mallorca se han hecho ventas 
á 44 rs. arroba. [ Boletín de Comercio,

Í d em  30 de Julio.— Harinas.—Continúa la  calma mas 
completa en nuestro mercado. Se habla de una venta de 
la clase de primera verificada ayer á 23 y medio real s, 
disponible , pero no hemos podido averiguar su certeza.

Idem  4° de Agosto.—Harinas»—El mercado continúa 
encalm ado, y no sabemos que se haya hecho ninguna 
operación.

S e v i l l a  28 de Julio.—Trigo, de 70 á 90 rs. fanega.— 
C ebada, á 42.—Aceite para el consumo con los derechos 
pagados, á 45 rs.— Aguardiente.— La bota de 32 arrobas 
de 32 grados, á 4,500 rs. para el consumo y 4,150 p a 
ra extraer.*

V ig o  26 de Julio.—A ceite, de 49 á 50 rs. arroba.
Arroz, de 126 á 430 rs. quintal gallego.
Aguardiente de H olanda, á 82 pesos pipa. — Idem de 

a n ís , do 79 á 80 id. id.-—Idem de caña, á 60 id. id.
Azúcar blanco, á 53 rs. arroba.—Idem quebrados, 44 

á 47 rs. id.
C afé, á 16 pesos quintal castellano.
Cacao Caracas, de 42 á 46 pesos fanega de 410 libras. 

Idem G uayaquil, á 26 pesos id. id.
Canela , de 27 á 32 rs. libra.
Canelón, de 7 á 7 un tercio rs. id.
Harina de primera , á 28 rs. arroba.—Idem de segun

da , á 24 rs. id.
Jabón de Málaga, de 11 a l  1 un cuarto pesos quintal 

gallego.—Idem de Cataluña , á 40 y medio pesos id. id.— 
ídem de Sevilla, á 43 pesos id. id.

Vino de Málaga, á 46 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina , á 68 pesos las 60 vergas.
Palo cam peche, á 70 rs. quintal gallego.—T rigo, á 46 

reales ferrado.—Maiz, de 4 4 y medio á 15 rs. id. (Faro de 
Vigo.) [Se continuará.)

EXTERIOR.

Muy escaso cié noticias viene el correo extranje
ro. Algunos periódicos ingleses habían anunciado 
que la Reina de Inglaterra haría un viaje á  Berlín, 
Lisboa ó Dublin. El Globe desmiente esta noticia, y 
añade que S. M. no irá á parte alguna , como no sea
á  B a l  m o r a l

El l /  de este mes ha debido llegar el Mariscal 
Pelissier á Marsella, segundo anuncia un despacho 
telegráfico de dicha ciudad. Entraba en Marsella 
mucho trigo. El 30 llegaron al puerto 45 baques 
cargados de este cerea l, y el 31 por la mañana en
traron 25.

Ya parece que so ha resuelto el asunto de Giur- 
gewo sobre la muerte de un soldado francés. Pare
ce que el Oficial que fue causa ocasional do la des
gracia, ha sido condenado á la degradación v á cinco 
años de prisión en una fortaleza, y el cabo austría
co, autor del asesinato , será llamado á Viena á un 
Consejo de guerra.

Y n  tenemos algunas noticias, que completan las 
que habían circulado sobre un movimiento que pa
recía debia realizarse en el ducado de Massa y Cu
rara en la noche del 26 de Julio. Parece que el 26 
por la mañana se vieron en la Parmignola, en el 
territorio de Este, unos 100 hombres que parecían 
armados. Se dice que habrán desarmado algunos 
guardas de las Aduanas de E ste, y que se.habían  
apoderado de la Aduana de Parmignola. Pero no ha
brá sido esto una gran cosa , cuando las ultimas no
ticias dicen que reinaba la más completa tranqui
lidad en Massa v en C u rra ra .

La correspondencia italiana dice que corría la 
voz de que el 27 de Julio se debia verificar en Gé- 
nova una demostración política. Esto sin embargo 
no pasó de un mero rum or, pues la tranquilidad 
no se ha alterado ni en Génova ni en parte alguna 
del reino.

Las últimas noticias de China dicen que la re
volución hace progresos.

RU SIA .—San Petersburgo 22  de Julio.—El Gran Du
que C onstantino, que consagra todo su tiempo á la in s
trucción de una gran ñata de buques de v a p o r , va de 
cuando en cuando á los astilleros de Ochta , en donde se 
acaba de botar al agua seis corbetas de vapor y  una do
cena de chalupas de hélice. Nuestro Gabinete no ha d iri
gido reconvenciones al de Copenhague, como se ha di
cho, y respecto á lo de los Principados, están aqui perfec
tamente tranquilos. Lo que preocupa al Gobierno ruso 
más que todas las cuestiones europeas, son los progresos 
de nuestros establecimientos militares á lo largo de las 
fronteras de Asia. Las colonias del ejército del Oural y las 
de los B asquirs, en O renburgo, han tomado en estos úl
timos tiempos un aumento rápido. {Gaceta de Colonia.)

IDEM .—Id. id .—Tenemos noticia de la Crimea del 
9 de Julio; desde el dia 6 el pabellón ruso ondea sobre 
Sebastopol; Kamiesch está abandonado, y  term inada la 
evacuación de Balaklava; en cuanto se verifique el em
barco de dos regimientos franceses de infantería, los r u 
sos tom arán posesión de él. Cuarenta oficiales turcos, he
chos prisioneros en Kars, han llegado á Odessa ; han te
nido muy buena acogida y podrán m archar nuevam ente 
para Constantinopla dentro de poco. (Gaceta de Correos.)

VARSOUSA 26 de Julio. A consecuencia de la in te r
vención del Gobernador del reino de Polonia, el conde
nado político Cárlos Folinski ha sido agraciado por el 
Emperador. [Idem.)

P R U 31A.—Berlín 28 de Julio.—El Delegado de Prusia 
para la comisión encargada de reorganizar los Principa
dos, el Consejero íntimo, Mr. de Richthofen, no ha salido 
todavía para el lugar de su destino, habiéndose aplazado 
la reunión de la comisión hasta la evacuación de los P rin
cipados por los austríacos. Esta evacuación no podrá ve
rificarse hasta estar terminado el trabajo de rectificación 
de las fronteras de la Besarabia. (Gaceta de Augsburqo.)

AUSTRIA.— Viena 27 de Julio.— Se dice que la l l e 
gada del Feld Zeugmaster G yulaid , á Yiena se refiere á 
ciertas medidas que se van á tomar en Italia. No sabemos 
el fundamento de esta especie; lo único que podemos 
decir con certeza, es que el Austria está dispuesta á 
obrar, sin tener que hacer grandes preparativos. El gran 
Duque hereditario de Toscana que acaba de v is itar, en 
unión del Em perador, los establecimientos m ilitares de 
W ienet Neustadt, ha visitado, en esta ocasión, ai Conde 
de Chambord Trohsdorf, que estaba á corta distancia de 
alli. !Id em 1

ITALIA.— Roma 47 de Julio.—El edicto del Papa que 
divide el Estado en cinco grandes distritos, la Roma
n ía , la Marca, la Umbría, Rom a, con sus posesiones 
patrim oniales, cada uno con un Cardenal por Presidente; 
no está en vigor hasta ahora. Solamente en Roma ha sido

nombrado Presidente un  C ardenal, y su j urisdiccion ad
m inistrativa y política está restringida por las a tribu 
ciones del Gobierno de la capital. Parece que el edicto 
quedará enteram ente abandonado. [Idem.)

TU R IN  28 de Julio. — Hoy, sétimo aniversario Je  la 
m uerte de S. M. el Rey Cárlos A lberto , de feliz y vene-* 
rabie m em oria , se ha celebrado solemnemente en la igle
sia m etropolitana de esta ciudad una misa por el descan
so de su alma. El celebrante era Monseñor Lozano, Obis
po de Biella. Los Ministros del R ey , los Senadores del 
Reino y los Diputados del Parlamento nacional residentes 
en T u r in , los Caballeros de la Orden de la Anunciada, 
las Autoridades y los empleados del órden c iv il, del ór
den m ilitar, judicial v  m unicipal, los Oficiales y  sol
dados de la Guardia n ac io n a l, los Oficiales de todas 
arm as y  de todas graduaciones y toda ciase de ciudada
nos asistían á esta triste y religiosa ceremonia, consagrada 
á la memoria del ilustre guerrero y del legislador cuyos 
beneficios quedarán eternam ente en la memoria del Pia- 
montc y de Italia. [Gaceta piamontesa.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 4 6 DE JULIO.

(Conclusión.;
Sétimo tércio. Provincia de Granada.—Puesto de Or- 

giva.—Al regresar de entrevistarse el dia 3 del actual 
con la fuerza de Motril los guardias Joaquín Mesa López 
y Francisco Rodríguez, y al llegar al ventorrillo inhab i
table, denominado de R ules, distante una legua de dicha 
población, encontraron un hombre casi exánime, el cual 
se hallaba en aquel sitio hacia dos dias sin poderse m o
ver á consecuencia de dolores que padecía; y visto el 
deplorable estado en que se encontraba, dispusieron 
buscar una caballería y trasladarlo á la población; pero 
desgraciadamente el auxilio de dichos individuos llegó 
tarde, porque espiró al en tra r en la m ism a, por lo que 
fue entregado el cadáver al Juzgado de prim era instancia.

Provincia de Jaén.—Puesto de la capital.—Noticioso el 
Sr. Comandante de la provincia de que en la villa de la 
Guardia se encontraba un criminal con nom bre supuesto, 
el que hacia algunos años habia cometido un asesinato 
y estaba reclamado por varias Autoridades, dispuso que 
el cabo primero Lorenzo Colomo Labarra, acompañado de 
los guardias José Gómez Perez y José de Dios Quirós, 
fuese en su persecución con dirección á dicha villa; pero 
no siendo posible encontrarlo en la misma , hizo las ave
riguaciones convenientes, y emprendió la marcha en otra 
dirección , por la cual habia variado el criminal, y des
pués de trascurrir seis horas en su bm ea, tuvo lugar 
la captura del mismo en las inmediaciones de la casería 
del Rostro; habiendo sido puesto á disposición del señor 
Gobernador civil de la provincia.

Puesto de Santistéban del Puerto.—En las noches del
4 8 y 24 del anterior ocurrieron eii dicha villa las des
gracias de incendiarse en la prim era las casas de F ran 
cisco Rodríguez Moreno , y en la segunda las mieses que 
existían en las eras de pan trillar de Miguel Sagra Qui- 
ie z , de aquellos vecinos, en cuyos desgraciados aconteci
mientos prestó la fuerza de la Guardia civil, situada en 
dicho puesto, al mando del cabo segundo Francisco Mar
tin Ortigosa, los mayores servicios, presentándose desde 
el momento que se observó el prim er fuego, acompañado 
de los guardias Antonio Navarrete Perez y Sebastian Gó
mez C ristóbal, y en el segundo de los mismos, y de Juan 
Pardo Castro y Meliton González: cuyos individuos, sin 
atender al riesgo que pudiera am enazarles, hicieron los 
mayores sacrificios, tanto para cortar los progresos del 
incendio, cuanto para conservar el orden que tan fácil
mente desaparece en acontecimientos de esta naturaleza; 
debiéndose en gran parte á sus esfuerzos el que se con
siguiesen ámbos objetos: de cuyo interesante servicio se 
ha enterado con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo.

Puesto de Alcalá la Real.—Por el sargento comandan
te de dicho puesto Antonio Fernandez González y los 
guardias Fermín Fernandez Labrador, Esteban Navarro, 
Ciríaco Perez y Antonio Torres, fue capturado el dia 14 
del anterior un crim inal, autor de varios robos.

El dia 15 fue aprehendido también por el mencionado 
sargento y guardias un desertor del ejército, siendo a m 
bos puestos á disposición de las Autoridades correspon
dientes.

Puesto de Linares.—El dia 2 í del anterior fue herido 
mortalmente en dicha villa un vecino deEcija; ai momen
to acudió en su auxilio el cabo prim ero Antonio Gómez 
Sánchez, acompañado del guardia Nicolás Regó Fernan
dez, fajándole las heridas y conduciéndole en hombros 
al hospital; seguidamente los individuos expresados pro
cedieron á la captura de los agresores, que fueron pues
tos b«ijo el fallo de la ley.

Provincia de Almería.— Puesto de Purchena.— En la 
tarde del dia 5 del corriente fue asesinado alevosamente 
un vecino de dicha población por un tio su y o , hombre 
perverso y reclamado por la Autoridad por dos asesina
tos más y varios ro b o s : llegado á noticia del sargento 
José Diaz Gallego, dispuso lo conveniente para conseguir 
su cap tu ra , ordenando la salida del guardia José Castro 
con los de su clase Francisco Carrizo y Rafael Burruezo 
en busca de é l ; y cuyos individuos perm anecieron tres 
dias con sus noches ocultos en un  sitio que habia desig
nado , consiguiendo aprehenderle al tiempo de salir de 
su guarida , sin darle tiempo para hacer uso de las a r
mas la prontitud y arrojo del Guardia Carrizo, ocupán
dole una escopeta'cargada, un cuchillo y gran porción 
de pólvora y balas: esta interesante captura ha merecido 
el elogio de las Autoridades y vecinos honrados del país, 
habiéndose enterado S. E. con satisfacción.

Octavo tercio. Provincia de Valladolid. — Puesto de la 
capital. — Una fábrica de chocolate de dicha ciudad se 
incendió el dia 3; inmediatamente acudió al sitio de la 
desgracia el Sr. Comandante de la provincia con toda la 
fuerza á sus ó rdenes, cooperando á la extinción del fue
go que se logró cortar sin haber causado perjuicios de 
consideración.

Provincia de Avila. — Puesto de las Navas. — Hallán
dose patrullando los guardias Mauricio Lorenzo Carreras 
y Juan García Peralta el dia 27 del a n te r io r , tuvieron 
noticia que se habia cometido un robo por dos hom bres 
en las inmediaciones de Baldemaqueda; en su consecuen
cia practicaron varias diligencias, consiguiendo la ap re 
hensión de los crim inales, poniéndoles á disposición del 
Juzgado de San Martin de Yaldeiglesias.

Puesto de A renas.— Por el sargento José Olivares Al
eo v e r , Comandante de dicho puesto, fue aprehendido el 
dia 29 un crim inal que habia herido mortalmente á un 
convecino suyo.

Noveno tercio. Provincia de Cáceres. — Puesto de Va
lencia de A lcántara.— En la tarde del 27 del mes pasado 
ocurrió un horroroso inceudio en el sitio denominado 
Cruz de mucha p ed rá , térmiuo de dicha villa; noticioso 
el cabo prim ero Laureano G ueira Gómez, se personó en 
el punto de la desgracia, acompañado de los guardias 
Manuel Alfonso Guillen, Críspulo Márcos y Manuel Orte
ga, cooperando eficazmente á la extinción de las llamas 
en unión de varios pa isanos, y consiguiéndolo después 
de una hora de incesante trab a jo , evitando se incendia
sen unas mieses que se hallaban próximas.

Décimo tercio. N avarra .— Puesto de E stella.— El dia
5 del corriente, al regresar del serví io de carretera los 
guardias Joaquín U rras y  Z um zarron, Ignacio Saralegui, 
Francisco Candía y Tomás Armeñanzas , aprehendieron 
un desertor del ejército, que fue puesto á disposición de 
la Autoridad competente.

Duodécimo tercio. Provincia de G uipúzcoa.— Recor
riendo la línea de frontera en la tarde del 12 el Teniente 
D. Miguel Becerra , acompañado del guardia Luis Picabea, 
al llegar á las inmediaciones del puente de Capuchinos’ 
halló á la derecha del camino de Fuenterrabía revolcán
dose á una mujer joven á quien faltaba el uso de la pa
lab ra , y examinada la causa que la tenia en tal estado, 
observó que se hallaba acometida de una enajenación 
mental frenética que la habia imposibilitado de continuar 
la marcha á O yarzun; cubierta con sus desgarrados ves
tidos del mejor modo posible y con auxilio de otras dos 
m ujeres que llegaron á aquel sitio , fue trasladada en 
medio de las más fuertes convulsiones á un caserío del 
ex-convento de C apuchinos, y después al hospital de la 
capital, habiéndole prestado entre tanto los auxilios que 
su infeliz estado requería.

Décimotercero tercio. Islas Baleares.— Puesto de Fela- 
nif.—El cabo segundo Antonio Mas, comandante de d i
cho puesto , acompañado de los guardias Bernardo G a l- 
mes y Guillermo B urguera, capturó y puso á disposición 
de la Autoridad competente el dia 8 del anterior un c ri
m inal que se ejercitaba en robar caballerías.

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de las Nieves.
Cuarenta Horas en S. Miguel y S. Justo.

A G R IC U L T U R A , I N D U ST R IA  Y CO M ERCIO.

De los partes rem itidos por la A dm inistración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de a y e r , por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

«3,020, fanegas de trigo .
625 a rrobas de h arina  de id.

3,570 lib ra s  de pan cocido.
9,874 a rro b as de carbón .

95 vacas que componen 36,917 libras de peso.
540 ca rn e ro s  que hacen 46,267 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
M adrid4 de Agosto de 4 856.=*= El Duque de Berwick y 

de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y _al por menor áque ^e
expenden en el mercado los arheutos que á continua
ción se exp re sa n : •

A rroba. ■ L ibra. '
Rs. vn. Cuartos•

Carne de vaca.................. (4 á 16
Idem de c a rn e ro .. . . . . . . . . * • • 14 4 B
Idem de te rn e ra .................. -----  55 á 60 25 á 4 f
Tocino añe jo ......................... . . . .  74 á 76 26 ¡4 28
Jam ón........................ ............. . 85 á (08 38 A61
Aceite........................... 54 á 56 15 á 16
V ino ........................................ . 34 á 40 10 A 14
P an ........................................... . 12 A 15

8 A 14
Judías..................................... , . , 24 á 28 8 á 12
A rroz.............. ........................ . . . .  28 á 32 CO á 12
Lentejas......... ...... ................ á 14 5 á 6 ,
C arbón .................. .. 6 á 7
J a b ó n .................... .. 54 á 56 16 á 20
Patatas......... ......................  . . . . .  7 * á  8* 3 á 4

Madrid 4 de Agosto de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRiÜ.
PRECIO S EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada..............................de 39 á 42 rs . vn.
A lgarrobas....................  á 39 rs . vn.

Trigo renaido . Precio*.

15  á 65
4 24 ..................  67 ‘

35 ..................  72
20..... 73

259.................. 74
208.................. 75
235 . . . .  76
462.................. 77
48 ..........' 78
5 4 . . . . .  78 #
50.................. 79

1 5 0 . . . . .  80

1,657
Madrid i  de Agosto de 1856.— El In terven to r, José AI*

daco. ;

B O L SA .

Ayer no hubo ménos animación que en los dias ante
riores. El consolidado se hizo á 44 -30 , y una 'h o ra  cFéŜ - 
pues de Bolsa halló dinero á 41-40. La diferida estuvo 
solicitada á 25-55 y 5 7 # ,  no bajando el papel de 
Los demas valores sin alteración. Los billetes del em prés
tito de 230 millones se ofrecían á 97 # .  t

Cotización del i  de Agosto de 4856 á las tres de la tarde’.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publica
do , 41-30 c.

Idem del 3 por 1Ó0 diferido, precio ño publicado, $5- 
55 d.

Amortizable de prim era, id., 42-20 p.
Idem de segunda, id ., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual. — Emisión 

de 1.° de Abril de 18p0. Fomento de á 4,000 rs., id ., 82 d.
Idem de á 2,000 rs ., id., 84.
Idem de 4.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id ., 82 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á  2,000 rs., id.,;86-59 d.
Acciones del Canal de Isabel 11 d e á  4,000 rs .,8  por 400 

anual, id . , 105 d.
Idem del Banco de España, id ., 4 20.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 60,80 d.—P aris á 8 d ia s ,M 0  

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 30 de Julio . — D iferida, 23 7/8.— Interior, 
39 3/4.

Amsterdam 29 de Julio .— Diferida, 24 4/4.—Exterior 
45 4/4.—In te r io r , 39 3/4.—Cupones , 6 4/8.

Bruselas 30 de Julio. — Diferida , 24. — Interior , no 
se cotizó.

Lóndres 30 de Julio. — Consolidados ingleses, 95 5, 8 
3/4.— Diferida española, 23 3/4 á 24.—E xterior, 45.

Paris 3 de Agosto.— In te rio r, 39 7 /8 .— Cuatro y 
dio francés, 94.—El tre s , 70-50.

B IB L IO G R A F IA .

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
vende, á 20 rs. v n . , la Colección de sesiones celebrada^ 
en audiencia pública sobre la reform a de Aranceles, Í  
consecuencia del proyecto de ley presentado por el Go
bierno en 46 de Noviembre de 4855. Consta de 65#  plie
gos en folio.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION Mu
nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 4856.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.* en la Im pren
ta Nacional.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia, publicada bajo la dirección de D. Ignacio Miquel 
y R ubert, bibliotecario del Colegio de Abogados de esta 
c o r te , y D. José Reus y G arcía, individuo del misino.

Se han publicado las entregas de Julio y Agosto.
Se ha publicado también el prim er semestre del Bott- 

tin  sem anal de la Revista , dirigido por los mismos.
La suscricion á la Revista y Boletín para Madrid 

dé hacerse por meses ó por cuatrim estres: en el prim er 
caso se abonarán 8 rs. al principio de cada mes; en el se
gundo 30 rs. anticipados, si el pago se hace en la adm i
nistración de la Revista.

La suscricion para provincias se hará  lo ménos p o r 
cuatrim estres anticipados á razón de 38 rs. cada uno, A  
hacen el pago en casa de los comisionados, y solo 30 s ien  
la administración de la Revista , ó mandan directam enteá 
la misma libranzas sobre correos ó sellos de franqueo.

Puntos de suscricion: Madrid, en la administración de 
la Revista. P rov incias, en casa de los corresponsales de 
la Revista , y los de la Enciclopedia española de Derecho y 
Administración.

CONTABILIDAD EN GENERAL; ESCUELA TEORICO- 
práctica , recopilación de diferentes tratados y  sistemas 
originales , por D. Juan de Dios Navarro.

En esta en trega , que es la sexta de la o b ra , p rin 
cipia la secunda parte de la aritmética dedicada exclusi
vamente al sistema métrico decimal.

Puntos de suscricion.
En M adrid.=A l au to r, calle Mayor, núm. 40, directa 

ó por correo en libranzas ó en sellos de franqueo; y en 
las librerías de Bailly-Bailliére, calle del P ríncipe, y  Can
tillo , calle Mayor , núm . 4.

En provincías.= E n las direcciones de los Boletines 
oficiales que lo anuncien , y en la de otros periódicos que 
lo hagan en las mismas.

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE V E I& N O .— A la*
nueve de la noche .— La flor de la Serranía , zarzuela nue
va en un acto . — La flor de la canela , pieza de costum
bres andaluzas.— Baile. — El que de ajeno se viste, pieza 
en un acto de costumbres jitanas.


